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RESUMEN DE ACCIONES A PROMOVER 
 
 
  
 
 
 
 
  

                                                 
1 Todas las solicitudes de intervención del Órgano Interno de Control se realizarán a la Administración Municipal actual 
2 Todas las Recomendaciones  se realizarán a la Administración Municipal actual 

TIPO DE ACCIÓN 
Período 

 2004-2007 

Acciones Correctivas  

Denuncia de Hechos - 

Pliego de observaciones 11 

Promoción del Fincamiento de  
Responsabilidades Administrativas 

6 

Informe a la Auditoría Superior de 
la Federación 

- 

Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control

1
 

21 

Señalamientos - 

Promoción para el Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación Fiscal 

- 

Solicitud de Aclaración 19 

Subtotal 57 

Acciones Preventivas  

Recomendación
2
 28 

Recomendación al Desempeño - 

Subtotal 28 

TOTAL 85 
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INFORME DETALLADO: 
CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Los Principios de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro correcto de las 
operaciones, la elaboración y presentación oportuna de los Informes Financieros, basados en su razonamiento, 
eficiencia demostrada, respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la Contaduría Gubernamental. 
 
De lo anterior se infiere que la Contabilidad proporciona información útil, confiable, veraz y oportuna para la toma 
correcta de decisiones, por lo que, con base en la revisión practicada por esta Entidad de Fiscalización, se concluye que 
en los Informes Financieros del Municipio de Zacatecas, Zacatecas, se respetaron y cumplieron los Principios de 
Contabilidad Gubernamental. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-01,  Sin Observaciones 
El Municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo ingresos en el ejercicio 2007 por un monto total de $289,376,757.49, los 
cuales se encuentran conformados por $185,325,687.10 de Ingresos Propios, Participaciones y  Deuda Pública con un 
alcance de revisión de 87.13%. Además de $76,275,661.18 de Aportaciones Federales del Ramo 33, $20,174,862.24 de 
Otros Programas y Ramo 20 y $7,600,546.97 Otros Ingresos, cuyos resultados se tratarán en el apartado IV. Verificación 
del Cumplimiento de Programas. Los resultados obtenidos de la revisión a Ingresos son los siguientes: 
 

Resultado AF-02,  Observación AF-01 
Que corresponde a las administraciones 2004-2007 
(Periodos del 01 de enero al 01 de febrero, y del 11 de 
julio al 15 de septiembre de 2007, así como del 02 de 
febrero al 10 de julio de 2007)  y  2007-2010 
Durante la revisión al capítulo de Ingresos, se verificó que en 
lo referente a la aplicación de la Ley de Ingresos Municipal, el 
Municipio durante el ejercicio 2007 no cobró las cuotas y 
tarifas establecidas en la mencionada Ley, en derechos, 
específicamente en el rubro de rastros, ya que se cobraron 
tasas menores a las establecidas en la Ley de Ingresos para 
el mencionado ejercicio. 
 

CONCEPTO 

TARIFAS DIFERENCIA 

ESTABLE
CIDAS EN 

LA LEY 
DE 

INGRESO
S 

COBRADO 
POR EL 

MUNICIPIO 
DE MÁS 

DE 
MENOS 

DERECHOS     

18. RASTRO     

II. USO DE 
INSTALACIONES 

    

a) Vacuno 142.80 110.00  32.80 

VI. REFIGERACIÓN DE 
GANADO EN CANAL, POR 
DÍA: 

    

a) Vacuno 57.12 30.00  27.12 

V. TRANSPORTACIÓN DE 
CARNE DEL RASTRO A 
LOS EXPENDIOS, POR 
UNIDAD: 

    

a) Vacuno, incluyendo 
viseras 

47.60 43.00  
 

4.60 
 

     

Cabe destacar que una observación similar se realizó en el 
Informe de Resultados del ejercicio 2006, para lo cual 
promovió la acción número 06-58-001, consistente en una  
recomendación, misma que no fue atendida. 

AF-07/58-001 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la Autoridad 
Competente, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 
44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, 
a quienes se desempeñaron 
durante los periodos del 01 de 
enero al 01 de febrero y del 11 de 
julio al 15 de septiembre de 2007, 
sujeto a revisión como Presidente 
al C.C. Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez,  así como del periodo 
del 02 de febrero al 10 de julio de 
2007 como Presidente  al C.C. Dr. 
Abel Zapata Ibarra, y al Tesorero 
del 1 de enero al 15 de 
septiembre el L.C. Adolfo Dávila 
Jr. Hernández,  por no apegarse a 
las tarifas que establece la Ley de 
Ingresos, desatendiendo la 
Recomendación 06-58-001 
realizada en el Informe de 
Resultados del ejercicio 2006 por 
esta Entidad de Fiscalización 
Superior. Lo anterior con base en 
lo previsto en los artículos 12 y 13 
del Código Fiscal Municipal, 
artículos 74 fracción VII, 93 
fracción IV  y 96 fracciones I y III 
de la Ley Orgánica del Municipio y 
artículo 5 fracciones I y II de la 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas 

AF-07/58-002 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
observar lo establecido en la Ley 
de Ingresos Municipal del ejercicio 
que corresponda, así como dar 
cumplimiento a la aplicación 
estricta de las disposiciones 
fiscales como se establece en el 
artículo 12 y 13 del Código Fiscal 
Municipal del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad 
aplicable. 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 

AF-07/58-003   Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se aplique correctamente lo 
establecido en la Ley de Ingresos 
Municipal del ejercicio que 
corresponda. 
 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
 

Resultado AF-03,  Observación AF-02 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar el arqueo de caja relativo a la recaudación de los 
ingresos se observó que no se tiene buen control de dicha 
recaudación, ya que al final del día se realiza el corte 
correspondiente  así como el registro en póliza sustentada 
con los recibos respectivos, sin embargo el deposito se 
realiza al día siguiente, dicho deposito se completa con los 
ingresos del día en virtud de que se toma dinero de la 
recaudación para cubrir vales pendientes de comprobar, 
mismos que corresponden en su mayoría a préstamos a 
empleados y funcionarios de primer nivel por un monto de 
$31,855.50, mismos que se desglosan a continuación: 
 

AF-07/58-004 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 presenten 
ante este Ente de Fiscalización la 
aclaración y justificación sobre los 
vales pendientes de comprobar 
mismos que corresponden en su 
mayoría a préstamos a 
empleados y funcionarios de 
primer nivel por la cantidad de 
$31,855.50, además deberá 
presentar documentación 
comprobatoria que avale que 
dichos vales ya fueron 
comprobados y prueba 
documental que los ingresos 
recaudados son depositados de 
manera integra y oportunamente.   

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
por lo que la acción 
deriva en un 
Fincamiento para 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

 

NOMBRE 
DEPARTAMEN

TO 
FECHA 

DEL VALE 
IMPORTE 

L.C. Oscar González 
Macias. Tesorero 30/01/2008 $1,655.50 

L.C. Rosalinda Trejo 
Tesorería 08/03/2008 500.00 

L.C. Oscar González 
Macias. Tesorero 30/05/2008 5,000.00 

LIC. Manuel E. 
Buenrostro Ingresos 15/05/2008 3,200.00 

LIC. Manuel E. 
Buenrostro Ingresos 16/05/2008 3,000.00 

Rodolfo Rodríguez 
Navarro Gestión Social 28/03/2008 5,000.00 

Emilio Parga 
Regidor 04/04/2008 2,500.00 

Juan Carlos 
Martínez Contabilidad 25/04/2008 9,000.00 

MVZ. Maclovio 
Reveles Control Canino 29/04/2008 1,500.00 

Alma Delia Vega 
Leyva 

Departamento 
de limpia 

21/05/2008 500.00 

TOTAL $31,855.50 

AF-07/58-005 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que no se tome de la recaudación 
diaria para realizar ningún tipo de 
erogación y esta sea depositada 
de manera íntegra y oportuna a 
las cuentas bancarias del 
municipio, como lo establecen los 
artículos 93 fracción IV y 96 
fracciones I y III de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera 
la Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

AF-07/58-006   Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia vigile que no se 
tome de la recaudación diaria 
para realizar ningún tipo de 
erogación con la finalidad de que 
la recaudación sea depositada de 
manera íntegra y oportuna a las 
cuentas bancarias del municipio, 
e informe de los resultados 
obtenidos a esta Entidad de 
Fiscalización. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 

Resultado AF-04,  Observación AF-03 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar el análisis de los ingresos recaudados durante el 
periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre por concepto 
de Impuesto Predial, se observó que el municipio realizó 
bonificaciones de Impuesto Predial Urbano por un importe de 
$26,100.08, es de importancia mencionar que dichas 
bonificaciones no se realizaron de acuerdo a lo establecido en 
la Ley ya que la misma establece que se podrá bonificar un 
10% adicional durante todo el año a las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, 
jubilados y pensionados, sin embargo las condonaciones 
realizadas en ningún caso corresponden al mencionado 10%. 

AF-07/58-007 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
apegarse a lo establecido en la 
Ley de Ingresos,  ya que de 
acuerdo a la normatividad vigente 
no se deben realizar 
bonificaciones adicionales a las 
establecidas en la misma, de 
acuerdo a lo establecido en los 
artículos 93 fracción IV, 96 
fracción III, 191, 192, 193 y 194 
de la Ley Orgánica del Municipio, 
por otra parte deberá elaborarse 
un padrón de beneficiarios 
referente a madres solteras, 
personas mayores de 60 años, 
personas con discapacidad, 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

jubilados y pensionados, sujetos 
al beneficio del 10% establecido 
en la citada Ley de Ingresos. 

AF-07/58-008 Solicitud de 
Intervención del  Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
no se realicen bonificaciones 
adicionales a las establecidas en 
la Ley de Ingresos, de impuestos 
en virtud de que de acuerdo a la 
misma los impuestos no pueden 
ser bonificados, además que el 
cobro de los mismos se realice de 
acuerdo a la normatividad vigente, 
además corroborar que se 
elabore un padrón de 
beneficiarios referente a madres 
solteras, personas mayores de 60 
años, personas con discapacidad, 
jubilados y pensionados, sujetos 
al beneficio del 10% establecido 
en la Ley de Ingresos, e informe 
de los resultados obtenidos a  
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 

Resultado AF-05,  Observación AF-04 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Derivado de la revisión y análisis que se realizó al rubro 4102-
10 Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas al Municipio de Zacatecas, Zacatecas, fueron 
proporcionados por el Departamento de Alcoholes los 
registros que se llevaron a cabo durante el ejercicio fiscal 
2007, verificándose que no existen diferencias relevantes con 
lo informado en el Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental y lo informado por el Departamento de 
Alcoholes, cabe señalar que en dicha área se cuenta con un 
expediente por cada licencia de bebidas alcohólicas que 
contiene memorando emitido por el Tesorero Municipal 
dirigido al H. Ayuntamiento para el trámite de autorización, la 
correspondiente autorización de la licencia por parte  del 
Cabildo, oficio dirigido al contribuyente para hacer de su 
conocimiento la autorización de la licencia y notificarle el 
importe que debe cubrir por el pago, así como el convenio de 

AF-07/58-009 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que se elabore un auxiliar por 
cada una de las licencias 
expedidas a los beneficiarios, en 
dónde se lleve el control de los 
pagos que han realizado durante 
el ejercicio, con la finalidad de 
que dicho auxiliar permita 
identificar en forma inmediata la 
situación de los pagos realizados, 
así como separar los conceptos 
cobrados, como son el tipo de 
derecho pagado, el Impuesto 
para la UAZ, el 10% adicional de 
aquellos establecimientos cuyo 
consumo se realice dentro de los 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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pago en parcialidades, así mismo se adjuntan los recibos de 
pago, es de importancia mencionar que en los casos en 
dónde se realizaron pagos extemporáneos se cobraron las 
multas según lo establece el artículo 39 de la Ley Sobre 
Funcionamiento y Operación de Establecimientos destinados 
al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en el ejercicio en revisión. 
Sin embargo se observó que el Municipio no cuenta con un 
auxiliar por cada una de las licencias expedidas a los 
beneficiarios, en dónde se lleve el control de los pagos que 
han realizado durante el ejercicio, ya que los cobros a 
particulares se realizan en parcialidades de acuerdo a los 
convenios celebrados, además en los recibos de ingresos no 
se especifica el derecho cobrado, por lo que se recomienda 
establecer un auxiliar que permita identificar en forma 
inmediata la situación de los pagos realizados, así como 
separar los conceptos cobrados, como son el tipo de derecho 
pagado, el Impuesto para la UAZ, el 10% adicional de 
aquellos establecimientos cuyo consumo se realice dentro de 
los mismos, el importe de las sanciones en su caso, etc., esto 
último ya sea en los recibos de ingresos o en el mismo 
auxiliar mencionado. 

mismos, el importe de las 
sanciones en su caso, etc., esto 
último ya sea en los recibos de 
ingresos o en el mismo auxiliar 
mencionado,  como lo establecen 
los artículos 93 fracción II, 151, 
191 y 193 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 
 

AF-07/58-010   Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia vigile que se elabore 
un auxiliar por cada una de las 
licencias expedidas a los 
beneficiarios, en dónde se lleve el 
control de los pagos que han 
realizado durante el ejercicio, con 
la finalidad de que dicho auxiliar 
permita identificar en forma 
inmediata la situación de los 
pagos realizados, así como 
corroborar que se separen los 
conceptos cobrados, como son el 
tipo de derecho pagado, el 
Impuesto para la UAZ, el 10% 
adicional de aquellos 
establecimientos cuyo consumo 
se realice dentro de los mismos, 
el importe de las sanciones en su 
caso, etc., esto último ya sea en 
los recibos de ingresos o en el 
mismo auxiliar mencionado, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Entidad de 
Fiscalización. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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Resultado AF-06,  Sin Observaciones 
El presupuesto ejercido por el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, fue por $291,339,277.60 los cuales se encuentran 
conformados por $175,011,058.06 de Gasto Corriente y 
Deuda Pública con un alcance de revisión de 27.90%. 
Además de $24,760,094.68 de Obra Pública, $56,250,499.67 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y $35,317,625.19 de 
Otros Programas y Ramo 20. Los resultados de estos tres 
últimos rubros se tratarán en el apartado IV. Verificación del 
Cumplimiento de Programas.  
 
Se verificó que los egresos contabilizados en los estados 
financieros del municipio se refieren a operaciones 
efectivamente realizadas, asimismo se constató que las 
erogaciones  efectuadas cuentan con su respectivo soporte 
documental y se encuentran registradas contable y 
presupuestalmente, también se comprobó que éstas 
corresponden a las actividades propias del municipio. 

  

Resultado AF-07,  Observación AF-05 
Que corresponde a la administración 2004-2007 (Periodo 
del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 15 de 
septiembre de 2007) 
Mediante póliza D00091 se realizó el trámite para expedir un 
paquete publicitario del mes de enero de 2007, con orden de 
inserción autorizada por Lic. Noé Rocha Otero, Director de 
comunicación social. La erogación se encuentra soportada 
con factura No. CA15574 expedida por Cías. Periodísticas del 
Sol del Centro, S.A. de C.V., a crédito. No se especifica el 
motivo de este gasto, solo señala que se destina a Radio y 
TV; no anexa el ejemplar de la publicación, es por eso que se 
objeta el importe de $43,534.40 por presentar documentación 
comprobatoria incompleta. 

AF-07/58-011 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2004-2007 presente 
ante este Ente de Fiscalización la 
aclaración correspondiente, así 
como las publicaciones o en su 
caso las síntesis de las mismas 
por la cantidad de $43,534.40. 
 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
por lo que la acción 
deriva en una 
Recomendación. 

Resultado AF-08,  Observación AF-06 
Que corresponde a la administración 2004-2007 (Periodos 
del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 15 de 
septiembre de 2007 y del 2 de febrero al 10 de julio de 
2007) 
Se contrataron servicios de arrendamiento con el C. Sr. 
Francisco Suárez del Real, para lo cual se firmo un contrato el 
1° de octubre de 2004, en el que se establece que la vigencia 
será por los tres años que dure la administración, el 
mencionado contrato establece que se pagaran $18,000.00 
mensuales, sin embargo se verificó los recibos de 
arrendamiento expedidos y están a nombre de la C. Graciela 
Suárez del Real Berumen, esposa del C. Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras Públicas, 
erogaciones que se  detallan a continuación: 

AF-07/58-012 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2004-2007 
correspondiente al periodo del 1° 
de enero al 1° de febrero y del 11 
de julio al 15 de septiembre de 
2007,  presente ante este Ente de 
Fiscalización la aclaración 
correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria 
que justifique la cantidad de 
$51,750.00 pagados por 
concepto de arrendamiento, 
además deberán justificar el 

Solventa. 
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Periodo Importe 

Del 1° de enero al 1° de 
febrero y del 11 de julio 
al 15 de septiembre de 
2007 

$51,750.00 

 
Del 2 de febrero al 10 de 
julio de 2007 

102,000.00 

 
 
Cabe señalar que los cheques del pago de arrendamiento se 
expidieron a nombre de quien emitió los recibos, además no 
se presentó la autorización del Cabildo de la aprobación para 
rentar dicho edificio. 
 
Es importante citar  que el municipio mencionó que el Sr. 
Suárez del Real, heredó en vida a sus hijos y por tanto estos 
fueron ya los beneficiarios del arrendamiento. 
 

porqué los pagos se realizaron a 
nombre de la C. Graciela Suárez 
del Real Berumen, así como los 
recibos de arrendamiento estén a 
nombre de dicha persona, cabe 
destacar que el contrato fue 
firmado por el C. Francisco 
Suárez del Real y nunca fue 
sustituido por otro a nombre de la 
C. Graciela Suárez del Real 
Berumen, anexo al anterior 
deberán presentar 
documentación comprobatoria 
que avale que dicho bien fue 
heredado en vida al beneficiario. 
 
Así como a la Administración  
Municipal 2004-2007 
correspondiente al periodo del 2 
de febrero al 10 de julio de 2007, 
presente ante este Ente de 
Fiscalización la aclaración 
correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria, 
que justifique la cantidad de 
$102,000.00 pagados por 
concepto de arrendamiento, 
además deberán justificar el 
porqué los pagos se hayan 
realizado a la C. Graciela Suárez 
del Real Berumen, y que los 
recibos de arrendamiento estén a 
nombre de dicha persona, sin 
embargo el contrato fue firmado 
por el C. Francisco Suárez del 
Real y nunca fue sustituido por 
otro a nombre de la C. Graciela 
Suárez del Real Berumen, anexo 
al anterior deberán presentar 
documentación comprobatoria 
que avale que dicho bien fue 
heredado en vida al beneficiario. 
 

Resultado AF-9,  Observación AF-07 
Que corresponde a la administración 2004-2007 (Periodo 
del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 15 de 
septiembre de 2007) 

AF-07/58-013 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
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Al realizar la revisión al rubro de aguinaldos, se seleccionó 
una muestra del personal al que se le pago dicha prestación 
misma que fue realizada en fecha 13 de septiembre de 2007, 
mediante póliza de diario no. D01822, de lo anterior se 
verificó que se otorgaron días de  más por este concepto a los 
que les correspondían de acuerdo a la Ley, el monto 
observado es por la cantidad de $20,394.20, cabe señalar 
que de la muestra seleccionada sólo se tomaron diferencias 
mayores a $1,200.00, de lo anterior se verifico que se les 
pagaron 50 días de aguinaldo sin considerar el cálculo 
proporcional por cada trabajador mismo que correspondía 
solo a 37.5 días, además se les tomo en cuenta el mes de 
septiembre completo sobre una base de 270 días, 
debiéndose calcular sobre 255 días, dichas diferencias se 
señalan en el siguiente cuadro: 
 

Enrique González Anaya 14,000.66 460.55 37.50 17,270.55 23,268.18 5,997.63

Miguel Ángel Ramírez

Quezada
18,093.40 595.18 37.50 22,319.16 27,096.03 4,776.87

Sergio González Alba 2,514.86 82.73 37.50 3,102.21 6,299.81 3,197.60

Cesareo Sifuentes

Gutiérrez
14,000.66 460.55 37.50 17,270.55 20,436.18 3,165.63

Juan Francisco Sandoval

Escobedo
10,000.96 328.98 37.50 12,336.71 14,353.63 2,016.92

Sol de María Galván

Ocampo
16,001.30 526.36 35.00 18,422.55 19,662.10 1,239.55

90,721.73 111,115.93 20,394.20

DIFERENCI

A
NOMBRE

 SUELDO 

MENSUAL 

 SUELDO 

DIARIO 

DÍAS A PAGAR  

AGUINALDO

AGUINALDO 

A PAGAR

AGUINALDO 

S/ AYUNTA-

MIENTO

 
 

Observaciones por un monto de 
$20,394.20, por otorgar 
aguinaldos mayores a los que les 
correspondían. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 50 
fracción IV, 181 y 185 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
 

Responsabilidades 
Resarcitorias 

Resultado AF-10,  Observación AF-08 
Que corresponde a la administración 2004-2007 (Periodo 
del 02 de febrero al 10 de julio de 2007) 
Mediante póliza de diario no. D00377 de fecha 30 de marzo 
de 2007 por un importe de $35,880.00, se realizó el trámite 
para "publicidad del predial" del 17 al 28 de febrero de 2007, 
con orden de inserción con concepto de publicidad del 
Ayuntamiento (pago de  predial), autorizada por Lic. Noé 
Rocha Otero, Director  Comunicación Social. La erogación se 
encuentra soportada con factura No. CA16085 expedida por 
Cías. Periodísticas del Sol del Centro, S.A. de C.V. a crédito, 
sin embargo no presento los ejemplares que los justifiquen. 

AF-07/58-014 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la administración 
2004-2007 presente ante este 
Ente de Fiscalización la 
aclaración correspondiente, así 
como las publicaciones o en su 
caso las síntesis de las mismas 
por la cantidad de $35,880.00. 
 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
por lo que la acción 
deriva en una 
Recomendación. 

Resultado AF-11,  Observación AF-09 
Que corresponde a la administración 2004-2007 (Periodo 
del 02 de febrero al 10 de julio de 2007) 
Mediante póliza de diario no. D01244 de fecha 30 de junio de 
2007 por un importe de $282,940.94, se realizó compra de 
material para apoyo a la vivienda, según factura no. 63567 a 
nombre de Sol Mar Ferretera, S.A. de C.V.,  es de 
importancia señalar que se presentó relación de apoyos 
otorgados a los beneficiarios, sin embargo no se anexo 

AF-07/58-015 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2004-2007 presente 
ante este Ente de Fiscalización la 
aclaración correspondiente, así 
como documento que avale la 
recepción de los apoyos por parte 
de los  beneficiarios por la 

Solventa. 
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documento que avale la recepción de los apoyos por parte de 
los  mismos. 

cantidad de $282,940.94. 
 

Resultado AF-12,  Observación AF-10 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
De la revisión efectuada a la cuenta de Servicios Generales a 
la subcuenta de combustibles, lubricantes y aditivos, se 
observó que el municipio no elabora bitácoras de combustible 
ni reporte de control del mismo por cada uno de los vehículos, 
de tal manera que no es posible identificar cuanto 
combustible se gasta por vehículo, así mismo no existe 
documento que avale que los registros informados en el 
Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
(SACG) sea lo que realmente se gasta en los vehículos al 
servicio del municipio.  

AF-07/58-016 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que se elaboren bitácoras de 
combustibles por cada uno de los 
vehículos con que cuente la 
Presidencia Municipal, con la 
finalidad de que el importe 
registrado e informado 
mensualmente en la cuenta de 
combustibles, lubricantes y 
aditivos, corresponda con lo 
registrado en las bitácoras 
correspondientes, como lo 
establecen los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 179, 
186 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
 
 

AF-07/58-017 Solicitud de 
Intervención del  Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se elaboren bitácoras de 
combustibles por cada uno de los 
vehículos con que cuente la 
Presidencia Municipal, con la 
finalidad de que el importe 
registrado e informado 
mensualmente en la cuenta de 
combustibles, lubricantes y 
aditivos, corresponda con lo 
registrado en las bitácoras 
correspondientes, e informe de 
los resultados obtenidos a  esta 
Auditoría Superior del Estado.  

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 

Resultado AF-13,  Observación AF-11 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar el análisis de los pagos realizados por concepto de 
maestros comisionados, se observó que el municipio durante 
dicho periodo contaba con dos maestros comisionados los 
C.C. Profr. Jorge Grey Chávez y Profr. Gerardo Salmón de la 
Torre, de los cuales erogó durante el periodo del 16 de 

AF-07/58-018 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$78,065.64, relativa al pago de 
percepciones otorgadas de más a 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias 
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septiembre al 31 de diciembre de 2007, la cantidad de 
$170,565.64, integrado por los descuentos realizados al 
municipio por dicho concepto, así como egresos vía nomina 
para el mismo fin, que al ser cotejado con el tabulador de 
sueldos autorizados por el municipio el cual asciende a 
$92,499.72, se observa que el municipio realizó erogaciones 
de más no contempladas  en el tabulador  por un importe de 
$78,065.64 que corresponde a compensaciones otorgadas a 
los maestros comisionados, así mismo se verifico que no 
existe autorización del Cabildo que avale dicha percepción, 
concluyéndose que existen pagos en exceso por concepto de 
maestros comisionados. 

los maestros comisionados. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 17 fracción II de la Ley 
de Fiscalización Superior. 
 

Resultado AF-14,  Observación AF-12 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la revisión al rubro de egresos, se detectó que la C. 
Yadira Torres Muhech, percibió la cantidad de $6,000.33 
quincenales durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 
diciembre, sin prestar ningún servicio al municipio, esto en 
virtud de que al realizar la verificación física del personal, 
dicha persona no fue ubicada físicamente así como tampoco 
su área de trabajo. 
Es de importancia mencionar que el municipio presentó 
aclaración al respecto en la que señala que esta persona  se 
incorporó a trabajar a esta institución el 16 de octubre de 
2007 percibiendo un sueldo de $7,000.33 quincenales en 
base a copias de talones de cheque proporcionadas por la 
misma institución, además de presentar memorándum no. 
Ref. 0681/07 de fecha 16 de octubre de 2007, dirigido a la Lic. 
Yadira Torres Muhech y suscrito por el Lic. Roberto Luevano 
Ruíz,  en el que se señala: “Por medio del presente, le 
informo que por las funciones inherentes al cargo que 
desempeña y por los cuales fuera contratada por esta Entidad 
Pública, a partir de la fecha deberá presentarse a las 
instalaciones que ocupa la H. Legislatura del Estado, lo 
anterior con el objeto de conocer todos los asuntos 
relacionados y de interés para el municipio. 
 
De igual forma, le hago de su conocimiento que deberá 
presentar los informes o reportes correspondientes de dichas 
actividades", sin embargo es de importancia señalar que a la 
fecha no se ha presentado ningún informe por parte de dicha 
persona. 

AF-07/58-019 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$40,590.76, relativa al pago de 
percepciones a personas que no 
fueron  ubicadas físicamente así 
como tampoco su área de 
trabajo, además de que no existe 
evidencia documental ni se 
presentaron informes ni reportes 
de las actividades realizadas 
correspondientes al periodo del 
16 de octubre al 31 de diciembre 
de 2007. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 49 
fracción XX de la Ley Orgánica 
del Municipio. 
 

Solventa 

Resultado AF-15,  Observación AF-13 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la verificación física del personal, se seleccionó 
una muestra, de lo cual se detectaron que las C.C. María 
Guadalupe Ávila Valdez y Norma Angélica Martínez Carrillo, 

AF-07/58-020 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a la 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
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ubicadas en la plantilla de personal correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007, percibieron sueldos por un importe de 
$18,332.89 y $7,065.66, respectivamente  durante el periodo 
del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2007, sin embargo no 
existe evidencia de que dichas personas estén prestando 
servicios al Municipio, ya que no fueron ubicadas físicamente, 
así como sus áreas de trabajo,  cabe señalar que con fecha 
19 de junio de 2008 se giro oficio no. PL-02-07-1592/2008 por 
parte de la Auditoría Superior del Estado al Departamento de 
Recursos Humanos en el que se solicitaba que se aclarara la 
relación laboral que  tienen con el municipio, de lo cual se 
respondió por parte del mismo departamento antes 
mencionado que efectivamente si son trabajadoras del 
municipio, sin embargo no se exhibió evidencia de su dicho  
además también se solicitaron los contratos de prestación de 
servicios para verificar las fechas de inicio de labores y a la 
fecha no se han presentado. 
 

Administración Municipal 2007-
2010 por un monto de 
$25,398.55, relativa a pago de 
percepciones a personas que no 
fueron fue ubicadas físicamente 
así como tampoco su área de 
trabajo, además de que no existe 
evidencia documental de que se 
encuentren laborando en otras 
áreas. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 49 
fracción XX de la Ley Orgánica 
del Municipio. 
 

Resarcitorias 
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El Municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo como resultado del ejercicio 2007 un Déficit, por el orden de 
$1,962,520.11, en virtud de que sus egresos fueron superiores a sus ingresos. 
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Resultado AF-16,  Sin Observación  
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
presentó un saldo en Caja de $162,472.74 
al 31 de diciembre de 2007 según su 
Estado de Posición Financiera, en el 
importe antes mencionado se encuentran 
incluidos 16 fondos fijos de caja con que 
cuenta el municipio, los cuales suman un 
importe de $77,500.00 y están ubicados 
en los diferentes departamentos, así como 
lo correspondiente a la recaudación de 
ingresos de los últimos días del año. De la 
revisión a este rubro se observó que el 
municipio tiene un buen control, ya que los 
gastos menores en la mayoría de los 
casos los realiza con el Fondo Fijo. Por lo 
anterior no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este 
rubro. 
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Resultado AF-17,  Sin Observación  
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, presentó un 
saldo en Bancos de $9,534,167.83 al 31 de diciembre 
de 2007 según su Estado de Posición Financiera, en 
19 cuentas bancarias con varias instituciones 
bancarias y todas a nombre del municipio, mismas 
que al ser revisadas se determinaron las 
observaciones  referidas en los resultados AF-18 y 
AF-19. 

  

Resultado AF-18,  Observación AF-14 
Que corresponde a ambas  administraciones 
2004-2007 (Periodo del 01 de enero al 01 de 
febrero y del 11 de julio al 15 de septiembre de 
2007) y  2007-2010. 
Se revisaron los informes contables financieros de 
enero a diciembre de  2007 y se verificó que los 
saldos bancarios no fueron depurados ya que existen 
cheques en transito en las cuentas bancarias no. 
82103234-2 desde los ejercicios 2003, 2004, 2005 y 
2006, la no. 0101587811 desde los ejercicios 2003, 
2004 y 2005 y la número 65501518925 de los 
ejercicios 2005 y 2006. 

AF-07/58-021 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual que se realicen las 
gestiones correspondientes para 
cancelar los cheques en transito 
correspondientes a los ejercicios antes 
mencionados previa autorización del 
Cabildo, con la finalidad de que las 
cuentas bancarias presenten el estado 
real de las mismas, como lo 
establecen los artículos 93 fracción III 
y 96 fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio. 
 
Adicionalmente a lo anterior la Ley de 
Títulos y Operaciones de Crédito 
señala claramente en el artículo 181 el 
tiempo en que los cheques deben de 
presentarse para su pago y el artículo 
192 nos indica que después de seis 
meses prescribe el derecho de cobro.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 
 

AF-07/58-022 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que se 
realicen las gestiones 
correspondientes para cancelar los 
cheques en transito correspondientes 
a los ejercicios antes mencionados 
previa autorización del Cabildo, con la 
finalidad de que las cuentas bancarias 
presenten el estado real de las 
mismas, e informe de los resultados 
obtenidos a  esta Auditoría Superior 
del Estado.  

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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Resultado AF-19,  Observación AF-15 
Que corresponde a ambas administraciones 2004-
2007 (Periodos del 01 de enero al 01 de febrero y 
del 11 de julio al 15 de septiembre de 2007 y del 02 
de febrero al 10 de julio de 2007) y 2007-2010. 
Al realizar la revisión del rubro de bancos se verificó 
que la cuenta bancaria número 0821014735 de 
BANORTE a nombre del Municipio de Zacatecas, no 
fue informada en los informes mensuales presentados 
a la Auditoría Superior del Estado, correspondientes 
al ejercicio de 2007, dicha cuenta es utilizada para el 
manejo de recursos del Fondo de Apoyo al Empleo 
Productivo, el cual maneja recursos federales, 
estatales y municipales, tampoco se registraron 
contablemente los movimientos de entrada y salida 
de recursos, es de importancia señalar que existe un 
comité técnico del Fondo, dentro del cual el 
Presidente y Síndico Municipales ocupan los cargos 
de Presidente y suplente de dicho Fondo, sin 
embargo la cuenta se encuentra a nombre del 
municipio. 
 
Es de importancia señalar que en solventación de 
confronta presentada por el municipio señala que: 
“Este fondo se rige por un comité bajo reglas 
específicas de operación. No se abrió un fideicomiso 
que sería la figura más conveniente para el manejo 
de este tipo de programas y recursos. Es por esta 
razón que no se refleja en los Estados Financieros, 
no se presentan conciliaciones y documentación de 
esta cuenta como se informa, porque ya no son 
recursos disponibles de la tesorería”  

AF-07/58-023 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual que se realicen las 
gestiones correspondientes para que 
la cuenta no. 0821014735 de 
BANORTE a nombre del Municipio de 
Zacatecas, y correspondiente al Fondo 
de Apoyo al Empleo Productivo le sea 
cambiado el nombre en virtud de que 
dicha cuenta se encuentra a nombre 
del Municipio, incumpliendo con el 
Principio de Contabilidad 
Gubernamental denominado "Ente". 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 
 

AF-07/58-024 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que se 
realicen las gestiones 
correspondientes para que la cuenta 
no. 0821014735 de BANORTE a 
nombre del Municipio de Zacatecas, y 
correspondiente al Fondo de Apoyo al 
Empleo Productivo le sea cambiado el 
nombre en virtud de que dicha cuenta 
se encuentra a nombre del Municipio, 
incumpliendo con el Principio de 
Contabilidad Gubernamental 
denominado "Ente", e informe de los 
resultados obtenidos a  esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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Esta cuenta no se muestra en el Estado de Posición Financiera, sin embargo derivado de las denuncias del proceso de 
entrega recepción se derivaron los siguientes resultados:  
 

Resultado AF-20,  Observación AF-16 
Que corresponde a ambas  administraciones 2004-
2007 (Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 
de julio al 15 de septiembre de 2007) y  2007-2010. 
No se presentan los Adeudos al cierre de la 
Administración 2004-2007 por concepto de cobro del 
Impuesto Predial, licencias, convenios y ejecución fiscal, 
de los cuales se cuenta con el respectivo expediente 
individual, así mismo se determinó el siguiente importe al 
15 de septiembre de 2007: 
 

CONCEPTOS DE ADEUDO IMPORTE 

Cuotas de locales del Andador 
del Taco “Julio Ruelas” 

$         
69,225.00 

Adquisición de Pie de Casa 
“Fraccionamiento Mecánico II” 

212,902.20 

Adquisición de Pie de Casa 
“Fraccionamiento Juana Gallo” 

82,900.90 

Costas de Locatarios del 
Andador Artesanal 

3,560,008.77 

Renta de Bodegas y Especio 
del Tianguis  

157,171.72 

Convenio en parcialidades 294,376.91 

Cuotas recolección de basura 46,815.00 

Total 
$    

4,422,500.50 

NOTA: información proporcionada por el municipio a 
través de una denuncia. Monto real del total 
$4,423,400.50. 
 
Cabe señalar que se revisaron los informes mensuales 
hasta el mes de diciembre de 2007 y al 31 de mayo de 
2008, observándose que en ninguno de los meses se 
registran cuentas por cobrar por estos conceptos. 
 
Es de importancia mencionar que la administración 2004-
2007 en proceso de solventación argumenta respecto de 
esta observación que “no los registramos en la 
contabilidad municipal debido a que no tenemos la 
certeza de que sean exigibles muchos de ellos.  Inclusive 
el sistema de predial presenta algunas fallas que vienen 
de ejercicios anteriores y si registramos un deudor 
equivocado porque la base no este actualizada después 
para una cancelación del adeudo se seguiría un proceso 
muy largo inclusive teniendo que elevar al cabildo estas 
solicitudes.  Otro aspecto es que hay adeudos extra libros 

AF-07/58-025 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que se realicen las gestiones 
correspondientes para verificar la 
veracidad de los saldos por 
cobrar, de la misma forma sea 
ubicada la documentación 
comprobatoria que avale dichos 
saldos, con la finalidad de que en 
los estados financieros se 
presente la situación financiera 
real en esta cuenta, con base en 
lo establecido en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 179, 
186 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 

AF-07/58-026 Solicitud de 
Intervención del  Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se realicen las gestiones 
correspondientes para verificar la 
veracidad de los saldos por 
cobrar, de la misma forma sea 
ubicada la documentación 
comprobatoria que avale dichos 
saldos, con la finalidad de que en 
los estados financieros se 
presente la situación financiera 
real en esta cuenta, e informe de 
los resultados obtenidos a  esta 
Auditoría Superior del Estado.  
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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muy antiguos y no tenemos bases en la ley para su 
actualización y cobro y es los que se refieren a 
propiedades. 
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Resultado AF-21,  Observación AF-17 
Que corresponde a ambas administraciones 2004-
2007 (Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 
de julio al 15 de septiembre de 2007)  y 2007-2010. 
Este rubro presenta un saldo al 31 de diciembre de 2007 
por un monto de $2,554,653.27 el cual se integra por 
adeudos de empleados del municipio por la cantidad de 
$85,236.29 (3.33%), otros deudores por $2,269,459.79 
(88.84%) y deudores diversos de ejercicios anteriores por 
$199,957.19 (7.83%), al realizar la revisión a este rubro 
en Cuenta Pública Anual se observó que fueron cubiertos 
en su mayoría los saldos heredados por la administración 
2004-2007. 
 
Por otra parte es de importancia mencionar que el saldo 
en esta cuenta al 15 de septiembre de 2007 es por un 
monto de $407,412.01 mismo que se integra por adeudos 
de empleados del municipio por la cantidad de $12,400.06 
(3.04%), otros deudores por $38,054.76 (9.34%) y 
deudores diversos de ejercicios anteriores por 
$356,957.19 (87.62%). 
Al realizar la revisión a este rubro en la Cuenta Pública 
Anual se observó que algunos de los deudores no 
cuentan con sus pagares correspondientes, además se 
determinaron las siguientes observaciones: 
 
Existen algunos saldos negativos en este rubro por la 
cantidad de $ 94,555.59, mismos que se desglosan en el 
siguiente anexo: 
 

Saldo Saldo

Inicial Deudor Acreedor Final

1105-03 OTROS DEUDORES 0.00 1,680,635.12 1,680,885.19 -250.07

1105-03-0003 CPTO 429 ANTICIPOS   NOMINA 0.00 1,680,635.12 1,680,885.19 -250.07

1105-04 DEUDORES DIVERSOS DE EJERCICIOS ANTERIOES -116,324.53 90,008.25 67,989.24 -94,305.52

1105-04-0011 OSCAR ORTIZ TREJO -4,053.39 0.00 0.00 -4,053.39

1105-04-0024 CANCELACION DE CERD. CH. 16889 -2,461.87 0.00 0.00 -2,461.87

1105-04-0032 CANCELACION DE CH. EN MES (PRD) -1,465.26 0.00 0.00 -1,465.26

1105-04-0038 FDO. REVOL. JAVIER DEL MURO ESC -6.80 65,000.00 65,000.00 -6.80

1105-04-0046 PREST. SEGURO DE VIDA SINDICATO -51,057.56 0.00 0.00 -51,057.56

1105-04-0047 ISMAEL DELGADO VILLEGAS -133.34 0.00 0.00 -133.34

1105-04-0052 UNIFORMES SECRETARIALES -1,939.37 1,334.00 0.00 -605.37

1105-04-0090 SEGUROS DECO -2,500.00 0.00 0.00 -2,500.00

1105-04-0097 REG. MOVIM. NO CONT. EN CTA. BA -201.41 0.00 0.00 -201.41

1105-04-0103 DESC. NOMINA ADQUIS. LENTES -0.02 0.00 0.00 -0.02

1105-04-0106 DECS.NOMINA, SEGURO VIDA. S. -40,565.00 11,231.66 0.00 -29,333.34

1105-04-0107 DESC. PARTIDO ARNOLDO ALFREDO -1,200.00 0.00 0.00 -1,200.00

1105-04-0111 OPTICA PROYECTA -100.02 0.00 0.00 -100.02

1105-04-0115 LUCIA DEL PILAR DE HARO GARCIA -266.68 2,989.24 2,989.24 -266.68

1105-04-0128 PAGO BOLETOS DE GALA LILA DOWN -10,373.81 9,453.35 0.00 -920.46

TOTAL -116,324.53 1,770,643.37 1,748,874.43 -94,555.59

Cuenta Nombre

Movimientos

 
Además se verificó que el municipio  contaba con un 
saldo al 15 de septiembre de $356,957.19 de ejercicios 
anteriores,  sin embargo la administración actual realizó 
una depuración de esta cuenta quedando con un saldo al 
31 de diciembre de 2007 por el orden de $199,957.19, de 
los cuales $199,370.84 no presentaron recuperación 

AF-07/58-027 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la autoridad 
competente, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en 
vigor, a quienes se 
desempeñaron durante los 
periodos del 01 de enero al 01 de 
febrero y del 11 de julio al 15 de 
septiembre de 2007, sujeto a 
revisión como Presidente al Dr. 
Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, así como del 
periodo del 02 de febrero al 10 
de julio de 2007 como Presidente 
al Dr. Abel Zapata Ibarra, y como 
Tesorero Municipal por el periodo 
del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2007 al L.C. 
Adolfo Dávila Jr. Hernández, por 
hacer préstamos a deudores 
diversos así como por no realizar 
las gestiones de cobro de 
deudores diversos de 
administraciones anteriores. Lo 
anterior con base en lo previsto 
en los artículos 96 fracción II, 
151, 177, 181, 191, 192, 193 y 
194 de la Ley Orgánica del 
Municipio y artículo 5 fracciones I 
de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo 
estas la Legislatura del 
Estado o la Contraloría 
Interna de Gobierno del 
Estado. 
 

AF-07/58-028 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
efectuar acciones de cobro de 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
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alguna durante el ejercicio y $586.35 se observaron 
incrementos y amortizaciones, sin embargo de dicho 
saldo la administración 2007-2010 no tiene los elementos 
suficientes que le permita determinar su posible cobro o 
cancelación. 
Por otra parte se verificó que no se cuenta con los 
pagares correspondientes a los préstamos siguientes: 
 
1105-04-0013 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 8,160.98 0.00 0.00 8,160.98

1105-04-0014 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 7,208.84 0.00 0.00 7,208.84

1105-04-0015 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 0.11 0.00 0.00 0.11

1105-04-0016 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 8,914.78 0.00 0.00 8,914.78

1105-04-0017 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 7,248.26 0.00 0.00 7,248.26

1105-04-0018 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 7,663.38 0.00 0.00 7,663.38

1105-04-0019 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 15,524.83 0.00 0.00 15,524.83

1105-04-0020 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 0.10 0.00 0.00 0.10

1105-04-0021 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 22,950.01 0.00 0.00 22,950.01

1105-04-0022 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 9,785.47 0.00 0.00 9,785.47

1105-04-0023 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00

1105-04-0024 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -2,461.87 0.00 0.00 -2,461.87

1105-04-0025 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 3,333.30 0.00 0.00 3,333.30

1105-04-0026 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00

1105-04-0027 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 10,500.00 0.00 0.00 10,500.00

1105-04-0028 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00

1105-04-0030 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 4,786.99 0.00 0.00 4,786.99

1105-04-0031 -4,100.79 4,100.79 0.00 0.00

1105-04-0032 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -1,465.26 0.00 0.00 -1,465.26

1105-04-0034 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 57,679.00 0.00 57,000.00 679.00

1105-04-0035 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -2,733.09 2,773.09 0.00 40.00

1105-04-0038 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -6.80 65,000.00 65,000.00 -6.80

1105-04-0042 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 16,500.00 0.00 16,000.00 500.00

1105-04-0046 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -51,057.56 0.00 0.00 -51,057.56

1105-04-0047 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -133.34 0.00 0.00 -133.34

1105-04-0049 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 40,000.00 0.00 10,000.00 30,000.00

1105-04-0052 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -1,939.37 1,334.00 0.00 -605.37

1105-04-0059 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 200.00 0.00 0.00 200.00

1105-04-0060 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 0.39 0.00 0.00 0.39

1105-04-0090 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -2,500.00 0.00 0.00 -2,500.00

1105-04-0097 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -201.41 0.00 0.00 -201.41

1105-04-0103 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -0.02 0.00 0.00 -0.02

1105-04-0105 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 2,416.67 0.00 0.00 2,416.67

1105-04-0106 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -40,565.00 11,231.66 0.00 -29,333.34

1105-04-0107 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -1,200.00 0.00 0.00 -1,200.00

1105-04-0111 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -100.02 0.00 0.00 -100.02

1105-04-0114 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M 1,180.00 0.00 0.00 1,180.00

1105-04-0115 G. COMPROBAR CARLOS NICOLAS M -266.68 2,989.24 2,989.24 -266.68 
1105-04-
0009 M.C.AMELIA FALCON DE LA PAZ 

7,344.94 0.00 0.00 7,344.94 

1105-04-
0010 M.C.AMELIA FALCON DE LA PAZ 

10,767.58 0.00 0.00 10,767.58 

1105-04-
0011 OSCAR ORTIZ TREJO 

-4,053.39 0.00 0.00 -4,053.39 

1105-04-
0012 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

6,847.88 0.00 0.00 6,847.88 

1105-04-
0013 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

8,160.98 0.00 0.00 8,160.98 

1105-04-
0014 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

7,208.84 0.00 0.00 7,208.84 

1105-04-
0015 

SALDO DE ADQ, DE MTRIAL. 
COMP. 

0.11 0.00 0.00 0.11 

1105-04-
0016 MC. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

8,914.78 0.00 0.00 8,914.78 

1105-04-
0017 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

7,248.26 0.00 0.00 7,248.26 

1105-04-
0018 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

7,663.38 0.00 0.00 7,663.38 

1105-04-
0019 M.C. AMELIA FALCON DE LA PAZ 

15,524.83 0.00 0.00 15,524.83 

1105-04-
0020 

LAIME ARTURO BUENROSTRO 
ANAYA 

0.10 0.00 0.00 0.10 

1105-04-
0021 

LUIS ARTURO YAÑEZ 
CASTAÑEDO 

22,950.01 0.00 0.00 22,950.01 

1105-04-
0022 M.C AMELIA FALCON DE LA PAZ 

9,785.47 0.00 0.00 9,785.47 

1105-04-
0023 

GTS. A COMP. DE JUAN FCO. 
AMBRI 

5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

1105-04-
0024 

CANCELACION DE CERD. CH. 
16889 

-2,461.87 0.00 0.00 -2,461.87 

1105-04-
0025 

VICTOR ELEAZAR AVILA 
MARQUEZ 

3,333.30 0.00 0.00 3,333.30 

1105-04-
0026 ALFONSO VAZQUEZ SOSA 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 

los préstamos otorgados, así 
mismo verificar que cada uno de 
los adeudos estén debidamente 
soportados con la 
documentación mercantil que 
permita su recuperación legal, 
realizando un análisis de los 
préstamos otorgados en 
administraciones anteriores, con 
el objeto de determinar aquellos 
que sean incobrables y efectuar 
las acciones correspondientes 
para su cancelación, previa 
autorización del H. Ayuntamiento 
con la finalidad de que en el 
Estado de Posición Financiera se 
presenta la situación  real de 
esta cuenta. Asimismo se le 
exhorta a evitar el otorgamiento 
de préstamos personales, ya que 
los recursos públicos tienen fines 
específicos definidos en los 
programas y presupuestos del 
Ente Auditado, por lo que no 
deben utilizarse para la 
realización de préstamos 
personales de conformidad con 
lo establecido en los artículos 96 
fracción II, 151, 177 y 181 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 

compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 

AF-07/58-029 Solicitud de 
Intervención del  Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se lleven acabo acciones de 
cobro de los préstamos 
otorgados, así mismo verificar 
que cada uno de los adeudos 
estén debidamente soportados 
con la documentación mercantil 
que permita su recuperación 
legal, realizando un análisis de 
los préstamos otorgados en 
administraciones anteriores, con 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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NFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

CUENTAS POR COBRAR 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

1105-04-
0027 

PRESTAMO PARA REINTEGRO 
DE FIAN 

10,500.00 0.00 0.00 10,500.00 

1105-04-
0028 

VICTOR CARLOS ARMAS 
ZAGOYA 

5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

1105-04-
0030 

M.C. MA. DEL CARMEN SILLER 
FOUN 

4,786.99 0.00 0.00 4,786.99 

1105-04-
0031 

FDO. REVOL. OBRAS PUBL. 
EDUARDO 

-4,100.79 4,100.79 0.00 0.00 

1105-04-
0032 

CANCELACION DE CH. EN MES 
(PRD) 

-1,465.26 0.00 0.00 -1,465.26 

1105-04-
0034 

PRES. TRAMITES LEG. JOSE. S. 
R. 

57,679.00 0.00 57,000.00 679.00 

1105-04-
0035 

FDO. REVOL. RASTRO MPAL. 
RAFA. 

-2,733.09 2,773.09 0.00 40.00 

1105-04-
0038 

FDO. REVOL. JAVIER DEL MURO 
ESC 

-6.80 65,000.00 65,000.00 -6.80 

1105-04-
0042 

GTS. A COMP. DE NOE ROCHA 
OTERO 

16,500.00 0.00 16,000.00 500.00 

1105-04-
0046 

PREST. SEGURO DE VIDA 
SINDICATO 

-51,057.56 0.00 0.00 -51,057.56 

1105-04-
0047 ISMAEL DELGADO VILLEGAS 

-133.34 0.00 0.00 -133.34 

1105-04-
0049 

CRED. PNTE. REMOD. 
CALLEJON CUE 

40,000.00 0.00 10,000.00 30,000.00 

1105-04-
0052 UNIFORMES SECRETARIALES 

-1,939.37 1,334.00 0.00 -605.37 

1105-04-
0059 

CANC. CH. NOMINA POR RECUR. 
MAT 

200.00 0.00 0.00 200.00 

1105-04-
0060 

CRED. PNTE. SEGURO PARQUE 
VEHIC 

0.39 0.00 0.00 0.39 

1105-04-
0090 SEGUROS DECO 

-2,500.00 0.00 0.00 -2,500.00 

1105-04-
0097 

REG. MOVIM. NO CONT. EN CTA. 
BA 

-201.41 0.00 0.00 -201.41 

1105-04-
0103 DESC. NOMINA ADQUIS. LENTES 

-0.02 0.00 0.00 -0.02 

1105-04-
0105 

CHRISTIAN ARTURO HERRERA 
H. 

2,416.67 0.00 0.00 2,416.67 

1105-04-
0106 

DECS.NOMINA, SEGURO VIDA. 
S. 

-40,565.00 11,231.66 0.00 -29,333.34 

1105-04-
0107 

DESC. PARTIDO ARNOLDO 
ALFREDO 

-1,200.00 0.00 0.00 -1,200.00 

1105-04-
0111 OPTICA PROYECTA 

-100.02 0.00 0.00 -100.02 

1105-04-
0114 

CHRISTIAN ARTURO HERRERA 
H. 

1,180.00 0.00 0.00 1,180.00 

1105-04-
0115 

LUCIA DEL PILAR DE HARO 
GARCIA 

-266.68 2,989.24 2,989.24 -266.68 

1105-04-
0128 

PAGO BOLETOS DE GALA LILA 
DOWN 

-10,373.81 9,453.35 0.00 -920.46 

1105-04-
0129 

REINTEGRO DESC. 
TRABAJADORES 

22,750.00 0.00 22,250.00 500.00 

1105-04-
0131 

DESC. NOMINA ADQUISICION 
LIBROS 

9,632.13 0.00 0.00 9,632.13 

  TOTAL 276,314.30 2,431,950.44 2,207,962.27 500,302.47 

 
Es importante señalar que en la revisión al ejercicio 2006 
se realizó la instrucción de que la administración 
municipal deberá recuperar la totalidad del saldo de 
deudores diversos antes de la conclusión de su 
administración, ya que los préstamos o créditos otorgados 
durante su gestión y que no hayan sido recuperados a la 
fecha de entrega podrán ser causa de responsabilidades 
resarcitoria, por tal razón se realizaran la siguientes 
acciones: 

el objeto de determinar aquellos 
que sean incobrables y efectuar 
las acciones correspondientes 
para su cancelación, previa 
autorización del H. Ayuntamiento 
con la finalidad de que en el 
Estado de Posición Financiera se 
presenta la situación  real de 
esta cuenta. Asimismo se 
verifique que en lo sucesivo no 
se otorguen préstamos 
personales, ya que los recursos 
públicos tienen fines específicos 
definidos en los programas y 
presupuestos del Ente Auditado, 
por lo que no deben utilizarse 
para la realización de préstamos 
personales de conformidad con 
lo establecido en los artículos 96 
fracción II, 151, 177 y 181 de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
además deberá informar los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ANTICIPO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-22,  Sin Observación 
Al realizar la revisión del rubro de anticipos a 
proveedores y contratistas se observó que se 
otorgaron anticipos por un importe de 
$13,960.00 en el ejercicio 2007, es de 
importancia señalar que dichos anticipos a la 
fecha no se han registrado como gastos, sin 
embargo no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este rubro. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ALMACÉN DE MATERIALES 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-23,  Sin Observación 
Al realizar la revisión del rubro de almacén de 
materiales se observó que se realizaron 
movimientos en dicha cuenta durante el 
ejercicio, siendo su saldo al 31 de diciembre 
de 2007 de $494,360.27, es de importancia 
señalar que no se determinaron 
observaciones relevantes que hacer constar 
en este rubro. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-24,  Sin Observación 
El saldo del Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera al 
31 de diciembre de 2007 fue por $63,355,619.03. Las 
adquisiciones de bienes muebles e inmuebles del ejercicio 
fueron por la cantidad de $7,049,535.17 de las cuales 
$2,280,423.11 (32.35%) se realizaron con recursos propios, 
$2,988,664.93 (42.40%) con recursos federales y 
$1,780,447.13 (25.25%) con otros. 
 

  

Resultado AF-25,  Observación AF-18 
Que corresponde a ambas administraciones 2004-2007 
(Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 
15 de septiembre de 2007, y del 02 de febrero al 10 de julio 
de 2007) y 2007-2010 
El inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
Municipio no se encuentra actualizado al 100% razón por la 
cual en los Estados Financieros no se presenta la situación 
financiera real del municipio, es de importancia mencionar que 
no se elaboran conciliaciones de los bienes muebles e 
inmuebles registrados contablemente con el sistema de registro 
utilizado por el área de Recursos Materiales, encargada del 
manejo y control de los bienes propiedad del municipio, cabe 
señalar que se tienen muchas deficiencias en el control y 
registro de dichos bienes en el departamento de Recursos 
Materiales, ya que las adquisiciones no se registran al 
momento de realizarlas, por otro lado no son informadas 
oportunamente al departamento de contabilidad, además no se 
cuenta con un archivo documental de las facturas o títulos 
originales que demuestren la propiedad de los activos del 
municipio. 
 

AF-07/58-030 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual realizar una 
verificación física del patrimonio 
propiedad del municipio, con la 
finalidad de considerar dentro del 
mismo solo aquellos bienes que 
estén en condiciones de uso, y dar 
de baja aquellos que se 
encuentren inservibles, además 
realizar las gestiones necesarias 
para que las adquisiciones sean 
registradas en ese momento por el 
departamento de contabilidad, 
además de conciliar entre los dos 
departamentos, por otra parte 
deberá contar con un archivo 
documental de las facturas o 
títulos originales que demuestren 
la propiedad de los activos del 
municipio, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 92 
fracción II y XVII de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 

AF-07/58-031 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se lleve acabo verificación física 
del patrimonio propiedad del 
municipio, con la finalidad de 
considerar dentro del mismo solo 
aquellos bienes que estén en 
condiciones de uso, y dar de baja 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

aquellos que se encuentren 
inservibles, además de corroborar 
que se realicen las gestiones 
necesarias para que las 
adquisiciones sean registradas en 
ese momento por el departamento 
de contabilidad, así como de 
comprobar que se realicen 
conciliaciones entre los dos 
departamentos, por otra parte 
deberá verificar que se cuente con 
un archivo documental de las 
facturas o títulos originales que 
demuestren la propiedad de los 
activos del municipio, de lo 
anterior deberá informar los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Resultado AF-26,  Observación AF-19 
Que corresponde a las administraciones 2004-2007 
(Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 
15 de septiembre de 2007) 
La Administración 2004-2007 no cumplió con el artículo 155 de 
la Ley Orgánica del Municipio que señala: "Los ayuntamientos 
elaborarán semestralmente y mantendrán actualizados el 
inventario de bienes muebles municipales", ya que del 
inventario físico realizado a los bienes muebles con motivo de 
la entrega-recepción, se determinaron faltantes en las 
diferentes áreas inventariadas. 
Al respecto se realizó la verificación física de la relación de 
bienes reportadas como inexistentes por parte del personal de 
la Auditoría Superior del Estado,  observándose que 
efectivamente no se encuentran físicamente en cada uno de los 
departamentos, sin embargo si se encuentran registradas en el 
inventario de bienes muebles realizado con motivo de la 
entrega-recepción de las administraciones 2004-2007, además 
cabe señalar  que los encargados de cada área no tienen 
conocimiento de la existencia de éstos como es el caso del 
área de la Unidad de Mercados, el departamento de Alumbrado 
público, entre otras, dichos bienes se desglosan a continuación: 
 

AF-07/58-032 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2004-2007 (Periodo del 
01 de enero al 01 de febrero y del 
11 de julio al 15 de septiembre de 
2007), presentar aclaración 
respecto de la existencia y 
ubicación de los bienes detallados 
en la tabla superior, para efecto de 
lo anterior deberán exhibir ante 
esta Auditoría Superior del Estado, 
copia de los resguardos 
correspondientes y certificación 
por escrito firmada por el 
Secretario de Gobierno y Contralor 
Municipales, avalando que dichos 
bienes se encuentran en las 
instalaciones del municipio y al 
servicio de sus actividades. Lo 
anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 17 
fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas, 155 y 156 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
por lo que la acción 
deriva en una 
Recomendación. 

AF-07/58-033 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Clave Cantidad Descripción Marca Modelo No. De serie

SECRETARÍA: Tesorería Municipal

1414 PAL 6 Palas redondas

1415 CPU1 1 CPU color beige con 48 MB RAM Intel

1415 MON1 1 Monitor color beige de 14" GVC M1454D 4CLW84200571

1415 MOU1 1 Mouse color negro de tres botones Printaform Pfmouse

Área: Centro de control canino

14002 HOR1 1 Horno de microondas Samsung MW630WA 7MAT305789D

14012 SIV4 1 Silla para visita color negro Alessandra
104-2 Factura 

37498

14154 ECA1 1 Escalera de 12 piezas verde
14154 TAC1 1 Tanque de gas de 30 Kg.

SECRETARÍA: Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales

17091 AMP 2 Amplificador de mezcladora ASAJI 2063

17091 BOC 8 Bocina de columna de 20" BEGT BT82

17091 BOC9 1 Bocina de color verde con cubierta

17091 BOC10 1 Bocina tipo interpie de 4 ohms

17091 GAB 2 Gabinete de metal color gris

17091 REG 2 Regulador color gris ISB SOLA MICRO VOLTS

17091 TEV 2 TV color negro y gris de 14" SANYO DS1320

171123 3 Cuchillas

SECRETARÍA: Dirección de Gestión Social y Participación Ciudadana.

12024 AME3 1 Archivero metálico color gris

SECRETARÍA: Dirección de Desarrollo Económico y Social.

1600 CAI1 1 Cámara digital

1600 ROT1 3 Rotafolio

1600 SME1 1 Sillón Semiejecutivo

1605 BOC1 2 Bocina CMV B-20

1605 CAF1 1 Cámara Fotográfica KODAK C300

1605 MIC1 1 Micrófono MORRISON PRO-59

Área: Subdirección de Gestión Social y Participación Ciudadana.

Área: Dirección de Desarrollo Económico y Social.

Área: Unidad de Deportes

Área: Panteones

Área: unidad de mercados

Área: Unidad de Comercio

Área: Mercado Genaro Codina (sección comidas)

Área: Departamento de Alumbrado Público (oficina).

Área: Bodega General del departamento de materiales.

 
 
 

Municipal actual, coordinarse con 
la Administración Municipal 2004-
2007 para la ubicación de los 
bienes anteriormente señalados, 
así como proporcionarle todas las 
facilidades para su localización. Lo 
anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 17 
fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas, 155 y 156 de la Ley 
Orgánica del Municipio.  

en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  
 

F-07/58-034 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, conjuntamente con 
el Síndico Municipal, Secretaria de 
Gobierno y ex funcionarios de la 
administración 2004-2007 verifique 
y comprueben la ubicación de los 
bienes muebles en cuestión e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Clave Cantidad Descripción Marca Modelo No. De serie

SECRETARÍA: Secretaría Particular

1201 CUA2 1
Cuadro: Feria de las ciudades mexicanas

del patrimonio mundial.

1409 CPU1 1 CPU color negro pentium III 128 MB ram Lanix

1409 CPU8 1
CPU Intel pentium 4 con 512 MB RAM 80 

GB en DD windows xp profesional.
HP

HP COMPAC

DX 2000
MXD255000JE

1409 CPU15 1
CPU con procesador DX 2000 40 GB en 

DD y 256 MB en RAM.
HP

HP COMPAC

DX 2000
MXD54903CD2

1409 MON12 1 Monitor de pantalla plana color negro de 17" HP L1706 CNN5441QTX

1409 MOU4 1 Mouse de scoll color negro. HP M-SBJ96
F93AA0AN35C3P

95

1409 MOU11 1 Mouse de scoll color negro. HP M-SBJ96 F93AA0AN35C3P9Q

1409 RET1 1 Retroproyector con control. EPSON 811P

1409 SME2 1 Sillón semiejecutivo color negro. 152

12011 CAE1 1 Cafetera eléctrica de 42 tazas. EXCO WEST BEND

12017 ATE2 1 Teléfono color blanco unilinea 1607 PANASON KX-TS6LXW-1 2FBAA049114

12051 PBP1 1 Portabanderas de cuatro banderas

SECRETARÍA: Cabildo

Área: Cabildo

1100 MEC2 1 Mesa para Computadora PRINTAFORM

1100 MEC3 1 Mesa para Computadora PRINTAFORM

11009 SIV3 1 Silla para visita Offino

11003 MAE1 1 Máquina de escribir eléctrica. OLYMPIA 107457

11004 MEC2 1 Mesa para computadora Printaform 408

11004 SIS2 1 Silla secretarial 171 37468

11004 SIV3 1 Silla para visita Alessandra 104-2

Área: Secretaría Particular

Área: Informática

Área: Secretaría de secretaria Particular

Área: Turismo

Área: Secretaría de Dirección de comunicación social.

Área: Secretaría de Cabildo.

Área: Asesor jurídico.
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Clave Cantidad Descripción Marca Modelo No. De serie

SECRETARÍA:  D.I.F. Municipal.

2000 ESE6 1 Escritorio semiejecutivo

2000 PIZ2 1 Pizarrón

2000 TEC4 1 Teclado HP SK-1688 CO510026351

5050 BAR2 1 Barra 

5050 STI3 1 Stim
DYNATRONIC

S
D150 Plus 161209

2002 SIL10 1 Silla

2002 SIL11 1 Silla

200012 MCN5 2 Mesa

200040 MDC2 1 Maquina Singer 90707096

200040 MDC6 1 Maquina Singer 90668987

200040 MDC7 1 Maquina Singer 90669111

200062 MRC3 1 Modulo Rectangular

200062 MRC4 1 Modulo Rectangular

200062 SIL1 16 Silla

200095 MCD2 1 Maquina SINGER Facilita Ultra 974 Y4109323

200064 LIC2 1 Licuadora

SECRETARÍA:  Secretaría de Gobierno Municipal.

1306 ESE1 1 Escritorio semiejecutivo

13003 CUA7 1 Cuadro

13003 ESC1 1 Escultura

13003 MOD2 1 Moneda

13008 SIS2 2 Silla secretarial

14121 CPU1 1 CPU HP BRIO 8414 MX80450908

14121 CPU2 1 CPU

14121 MON2 1 Monitor BTS CM-15J YA2242100338

14123 AMP4 1 Amplificador CREST CA9 50002472

14123 BOC9 1 Bocina D.A.S. DS12 4158

14123 DBC1 2 Diablo o cargador

14123 ECA1 1 Escalera EXCALUMEX STA-7

14123 MIC1 1 micrófono GEMINI UF-2064

14123 STA1 1 Stand SE-09

Área: DIF Municipal

Área: Unidad Básica de Rehabilitación "Felipe Ángeles"

Área: Centro Social Corte y Confección

Área: Centro  Social del cobre bodega 1

Área: Centro  Social Buenavista

Área: Centro  Social Lázaro Cárdenas " Belleza"

Área: Centro  Social de la Felipe Ángeles

Área: Centro  Social Lázaro Cárdenas " Cocina" Hábitat 2005

Área: unidad de servicios generales

Área: Archivo Central

Área: Nichos de la sala de cabildos

Área: Coordinación de bienes muebles

Área: unidad de proveeduría

 
 
 

Clave Cantidad Descripción Marca Modelo No. De serie

14123 STA2 3 Stand MS 102

14123 TPA1 1 Tapanco

14128 LCB1 1 Lector Código de barras METROLOGIC MS9540 3502361806

SECRETARÍA:  Presidencia Municipal

1200 CUA1 1 Cuadro: plano de zacatecas.

Área: unidad de Inventarios y Resguardos

Área: Presidencia

 
Resultado AF-27,  Observación AF-20 
Que corresponde a ambas administraciones 2004-2007 
(Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de julio al 
15 de septiembre de 2007, y del 02 de febrero al 10 de julio 
de 2007) y 2007-2010 
De acuerdo al artículo 152 y 153  de la Ley Orgánica del 
Municipio establece como obligaciones del Municipio, inscribir 
los Bienes Inmuebles en el Registro Público de la Propiedad y 

AF-07/58-035 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la autoridad 
competente, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
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del Comercio, así como publicar de manera anual en el 
Periódico Oficial del Estado, la relación de bienes inmuebles, 
ordenamientos que no fueron cumplidos por la administración 
saliente durante su gestión. 
 
Por lo que respecta a los Bienes Inmuebles el municipio en 
visita de campo al mismo, presenta relación en la que señala 
que cuenta con 231 inmuebles de los cuales 148  no cuentan 
con escrituras y 171 no  están registrados ante el Registro 
Público de la Propiedad. Cabe señalar que algunos 
expedientes de los inmuebles carecen de documentación 
comprobatoria que permita la identificación y la ratificación 
como propiedad del municipio.  
 
Es de importancia mencionar que el municipio en solventación 
comenta se realizaron varios procesos tendientes a regularizar 
los inmuebles habiendo logrado 97 escrituras y 75 registros, 
teniendo un pendiente de 147 inmuebles, mismos que llevan su 
proceso, sin embargo no presentó ningún documento que avale 
su dicho. 
Dichos bienes se desglosan a continuación:  

CLAVE 
CATASTRAL 
DEL PREDIO 

UBICACIÓN 
UTILIZACIÓN 

QUE SE LE DA 
AL INMUEBLE 

SUPERFICIE 

CUENTA 
CON 

ESCRITURAS 

SE 
ENCUENTRA 

INSCRITO 
EN EL 

REGISTRO 
PÚBLICO DE 

LA 
PROPIEDAD 

SI NO SI NO 

5601-42-
050-002 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Iglesia   2482.00 M2 XX   XX   

5601-42-
050-003 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Sub-
comandancia 
de Policía 

1084.50 M2 XX   XX   

5601-42-
050-004 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Biblioteca, 
Liconsa y 
Juegos 
Infantiles 

1515.22 M2 XX   XX   

5601-42-
050-005 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Kinder 3394.57 M2 XX   XX   

5601-42-
050-006 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Escuela 
primaria 

4999.80 M2 XX   XX   

5601-42-
050-007 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

AMANC 2562.00 M2 XX   XX   

5601-42-
050-008 

Entre calles carbón, Avenida de 
la plata y Avenida de las 
Constelaciones del Fraccto. 
Estrella de Oro 

Centro médico 1766.00 M2 XX   XX   

5601-43-
034-007 

Entre calle cilantro y antiguo 
camino a Villanueva del 
fraccionamiento Las Huertas 

Primaria, 
juegos 
infantiles 

11851.24 
M2 

XX   XX   

5601-31-
142-001 

Entre calles Julio Ruelas 
Laboratoristas, Vidrieros y 
Sastres, en la Colonia Tres 
Cruces 

 
49440.77 

M2 
XX   XX   

5601-17-
057-001 

Paseo a la Bufa y calle el 
Tepozán del Fraccionamiento el 
Villas del Tepozan 

Área Verde 1765.00 M2 XX   XX   

5601-30- Calle Tomas Alba Edison, Predio afectado 185.00 M2 XX   XX   

que se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 
44 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas 
en vigor, a quien se desempeñó 
durante el periodo del 01 de enero 
al 01 de febrero y del 11 de julio al 
15 de septiembre de 2007, sujeto 
a revisión como Presidente al Dr. 
Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, al Dr. Abel Zapata 
Ibarra Presidente durante el 
periodo del 02 de febrero al 10 de 
julio de 2007 y a la Síndico 
Municipal la Lic. Lucia Alma Rosa 
Alonso Reyes, quien estuvo 
durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2007, por 
haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su 
cargo, referente a la realización 
del procedimiento ante las 
instancias correspondientes para 
la escrituración de los bienes 
propiedad del municipio y su 
inscripción ante el  Registro 
Público de la Propiedad y del 
Comercio, así como no acatar la 
recomendación número 06-58-015 
realizada en el Informe de 
Resultados del ejercicio 2006, 
incumpliendo con lo establecido en 
los artículos 41 y 178 de la Ley 
Orgánica del Municipio, así como 
en el artículo 5 fracciones I, III y 
XX de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 

Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
 

AF-07/58-036 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual  que inicie el 
procedimiento ante las instancias 
correspondientes para la 

Solventa y se le 
dará seguimiento, 
en virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
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148-003 Colonia Alma Obrera, 4a etapa por canal de 
agua 

5602-04-
001-001 

Camino a Boquillas y Antiguo 
camino a Villanueva 

Centro de 
Control Canino 
Y Fraccto. 
Zacatecanos 
Ilustres 

3 - 11 - 30 
hec 

XX   XX   

5601-25-
020-011 

Calle Miguel Ramos Arizpe de 
la Colonia C.N.O.P. 

Centro social 280.00 M2 XX       

5601-26-
065-016 

Calle Peñoles de la Colonia 5 
Señores 

Centro social 106.00 M2 XX   XX   

5601-22-
067-002 

Calzada Héroes de 
Chapultepec No. 1110 

Edificio 
Presidencia 

8559.00 M2 XX   XX   

5601-P-
00091 

En la comunidad la Escondida Ladrillera 
12 - 25 - 

19.78 Has. 
XX   XX   

  
En la comunidad la Escondida, 
sobre carretera a Zacatecas- 
Jerez 

Una Fracción 
del Nuevo 
Panteón 

88052.52 
M2 

XX   XX   

5601-37-
018-001 

Mecánicos, ampliación 
Mecánicos, Tianguis Sabatino, 
Rastro Municipal 

Mecánicos, 
Ampl. 
Mecánicos y 
Tianguis 
Sabatino 

24 - 00 - 00 
Has. 

XX   XX   

5601-28-
009-004 

Calle del Rosal y Privada del 
Rosal, en la Colonia Bella vista 

Parque de 
béisbol infantil 

5247.00 M2 XX   XX   

5601-35-
021-001 

Entre avenida Nezahulcoyotl y 
Calzada Héroes de 
Chapultepec de la Colonia 
Buenos Aires 

Parque 
Hundido 

38870.00 
M2 

XX   XX   

5601-40-
092-010 

Entre las Calles Río de la Plata 
y calle Vernal Díaz del Castillo, 
del Fraccto. Lomas Bizantinas 

119.91 m2 Son 
utilizados para 
una caseta de 
policía 

13531.67 
M2 

XX       

5601-37-
020-020 

Calle Brigada Hernández y 
Calle Brigada Robles de la Col. 
Toma de Zacatecas 

Pies de casas 2108.00 M2 XX   XX   

5601-37-
020-021 

Calle Brigada Hernández y 
Calle Brigada Robles de la Col. 
Toma de Zacatecas 

Pies de casas 150.90 M2 XX   XX   

5601-37-
020-001 

Calle Brigada Hernández y 
Calle Brigada Robles de la Col. 
Toma de Zacatecas 

Pies de casas 1209.00 M2 XX   XX   

5601-43-
078-017 

Calle Apio, fraccto. Las Huertas 
2a sección 

Área verde 341.08 M2 XX   XX   

5601-45-
062-001 

Calle cerro Viejo, Colinas del 
Padre 4a sección 

Área verde 3772.90 M2 XX   XX   

5601-45-
057-024 

Calle cerro gordo, Colinas del 
Padre 4a sección 

Área verde 382.15 M2 XX   XX   

5601-43-
061-001 

Calle Rosas Norte y Av. 
Magisterial 

Área lotificada 2612.50 M2 XX   XX   

5601-43-
062-001 

Calle de las Rosas Sur y 
Ciencias Sociales 

Área donada al 
Club Rotario 

3898.13 M2 XX   XX   

5601-43-
063-001 

Calle Nardos sur y Ciencias 
Sociales 

Fraccto. El 
Ranchito 

5711.00 M2 XX   XX   

5604-01-
004-004 

Calle Flor de la Cruz y Calle 
Flor de Violeta del Fraccto. 
Boquillas 

Templo 1954.25 M2 XX   xx   

5604-01-
006-001 

Calle Flor de la Juventud y 
Calle Flor de Amaranto del 
Fraccto. Boquillas 

jardín de niños 1052.50 M2 XX   xx   

5604-01-
008-001 

Calle Flor del Agua del Fraccto. 
Boquillas} 

Escuela 6011.36 M2 XX   xx   

5601-43-
069-006 

Calle osa mayor, del Fraccto. 
Constelación 

Área verde 2160.16 M2 XX   xx   

5601-33-
057-001 

Sobre el derecho de vía del 
libramiento, al sur del fraccto. 
Villa Verde 

Área verde 5940.00 M2 XX   xx   

5601-27-
020-107 

Calle cerrada de Chapala, 
Fraccto. Lomas de Lago (secc. 
Mirador) 

jardín de niños 5578.00 M2 XX   xx   

5601-05-
042-014 

Entre calle lateral Díaz Ordaz y 
calle Floresta, fraccto. La 
Filarmónica 

área verde 800.86 M2 XX   xx   

5601-29-
097-043 

Entre Calle Isabel la Católica y 
Calle Isabel Allende en Fraccto. 
La Isabelica 

donada 1865.83 M2 XX   xx   

5601-30-
154-003 

Calle Alfonso Medina y calle 
prolongación del Cerrillo, de la 
Colonia Alma Obrera 

centro social 933.16 M2 xx   xx   

5601-28-
009-051 

Calle Manuel doblado de la 
Colonia Bella vista 

centro social 147.51 M2 xx   xx   

5601-04-
084-001 

Unidad Habitacional  Pedro 
Ruiz González 

área de plazas 
y andadores y 
área de 
vialidades 
vehiculares  

20124.00 
M2 

XX   xx   

5601-14-
029-003 

Calle de la Naranja de la 
Fraccto. Lomas del Capulín 

  124.75 M2 xx   xx   

5601-21-
122-008 

A un costado del Fraccto. 
Lomas de San Francisco 

Área verde 
10015.40 

M2 
xx       

5601-21- Privada sierra mojada, nevada Área verde 355.51 M2 xx     XX 

escrituración de los bienes 
propiedad del municipio y su 
inscripción ante el  Registro 
Público de la Propiedad y del 
Comercio,  de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 78 
fracción V y 152 de la Ley 
Orgánica del Municipio y el artículo 
60 de la Ley de Patrimonio del 
Estado y Municipios. 

se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 

AF-07/58-037 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se inicie el procedimiento ante las 
instancias correspondientes para 
la escrituración de los bienes 
propiedad del municipio y su 
inscripción ante el  Registro 
Público de la Propiedad y del 
Comercio, además deberá 
informar los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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122-009 y sierra madre occidental, 
fraccto lomas de San Francisco 

5601-21-
134-001 

Calle San Francisco y Calzada 
Solidaridad, Fraccto. San 
Francisco de los Herrera 

Área Verde 4516.88 M2 XX   xx   

5601-27-
001-022 

Calle Lago Chapala y Calle 
José Minero Roque, Fraccto. 
Lomas del Lago 

Área verde 597.22 M2 XX     XX 

5601-27-
001-023 

Calle Lago Chapala y Privada la 
encantada, fraccto. Lomas del 
lago 

Área verde 835.04 M2 XX     XX 

5601-27-
002-036 

Calle Lago La Encantada y lago 
Chapala, Fraccto. Lomas del 
lago 

Área verde 919.98 M2 XX   xx   

5601-27-
003-038 

Calle lago Chairel y Calle lago 
La Encantada, Fraccto. Lomas 
del lago 

Capilla 870.42 M2 XX   xx   

5601-29-
057-009 

Calle Leocadio Guerrero y Calle 
Alfonso Medina Castañeda, 
Fraccto. Arturo Romo Macias 

Área verde 546.00 M2 XX     XX 

5601-29-
059-027 

Calle Enrique B. Hinojosa Petit, 
Colonia Arturo Romo Macias 

Área verde 346.37 M2 XX     XX 

5601-29-
062-028 

Calle Fco. Torres, Colonia 
Arturo Romo Macías 

Área verde 131.53 M2 XX     XX 

5601-29-
067-004 

Calle Prudenciano García, Calle 
Alfonso Medina Castañeda, 
Fraccto. Arturo Romo Macias 

Área verde 197.00 M2 XX     XX 

5601-29-
067-005 

Calle Prudenciano García, Calle 
Santiago Pichardo, Fraccto. 
Arturo Romo Macias 

Área verde 160.00 M2 XX     XX 

5601-29-
095-016 

Calle 3, Fraccto. Rinconada la 
Isabelica 

Área verde 8340.70 M2 XX     XX 

5601-34-
009-001 

Calle Girasoles, Calle Dalias, 
Calle Trébol y Calle Gladiolas, 
Fraccto. Felipe Angeles 

Parque Luis 
Donaldo 
Colosio 

12588.52 
M2 

XX   xx   

5601-35-
020-022 

Antigua carretera 
Panamericana, y Calzada 
Héroes de Chapultepec, 
Comunidad la Escondida 

Unidad 
deportiva Norte 

154569.35 
M2 

XX     XX 

5601-38-
029-001 

Calle Geoda y Derecho Federal 
de arroyo, Fraccto. Taxistas 2a 
sección 

Área verde 2863.43 M2 xx     XX 

5601-38-
030-001 

Calle Jade, Calle Geoda y Calle 
Obsidiana, Fraccto. Taxistas 2a 
sección 

Área verde 163.68 M2 xx     XX 

5601-40-
059-001 

Calle Juan Manuel Ríos Núñez, 
Calle Pillali, Calle Jesús Elías 
Peña,Col. C.T.M. 

Área verde 6612.69 M2 XX     XX 

5601-40-
071-039 

Av. Hernán cortes esq. Av. 
Nueva, Fraccto. Lomas 
Bizantinas 

Área verde  239.37 M2 XX     XX 

5601-45-
045-007 

Calle Sierra de Autlan y Calle 
Sierra de Tecuan, Colinas del 
Padre 2a secc 

Area de 
Donación 

16301.74 
M2 

XX   xx   

5601-45-
074-033 

Calle Sierra Madre y Calle 
Sierra de Quila, Colinas del 
Padre 3a secc. 

Equipamiento 
Urbano 

16082.39 
M2 

XX     XX 

sin clave 
Area de donación, Colonia 
Pedro Ruiz Gonzalez 

plazas y 
andadores 

20124.00 
M2 

XX     XX 

5601-34-
024-001 

Av. Begonias y Orquideas, 
Fraccto. Felipe Angeles 

área donación 
24190.20 

M2 
XX     XX 

5600-34-
009-001 

Calle Girasoles esquina Calle 
Trébol, Fraccto. Felipe Angeles 

Área verde 
12588.52 

M2 
XX     XX 

5601-29-
037-015 

Calle Roberto Cabral del Hoyo, 
Fraccto. Bosques la Encantada 
(antes DIF) 

área donación 2449.36 M2 XX   xx   

5601-21-
143-032 

Av. Villa Antigua, Fraccto. Villa 
Antigua 

Caseta de 
vigilancia 

11.45 M2 XX   xx   

5601-21-
144-030 

Av. Villa Antigua, Fraccto. Villa 
Antigua 

área donación 102.92 M2 XX   xx   

5601-21-
143-010 

Av. Villa Antigua, Fraccto. Villa 
Antigua 

área donación 94.73 M2 XX   xx   

5601-21-
142-002 

Av. Villa Antigua, Fraccto. Villa 
Antigua 

área donación 1197.89 M2 XX   xx   

5601-40-
016-011 

Calle Obrero Mundial, 
Fraccionamiento popular C.T.M. 

Centro Social 120.00 M2 XX     XX 

  
Entre Fraccionamiento 
Boulevares y Fraccionamiento 
Exhacienda de Brdz. 

Panteón 
Herrera 

79000.00 
M2 

XX   xx   

5601-42-
039-007 

Entre Calle del Estaño, 
carretera a Transito Pesado, 
Fraccto. Estrella de Oro 

Área Deportiva 
10824.22 

M2 
XX     XX 

5601-42-
065-016 

En Calle Victoria y Calle Tiro 
Amarillo en la Colonia El Orito 
2a sección 

Área Donación 3412.70 M2 XX   xx   

5601-42-
057-015 

En Calle Santa Rosa s/n 
Colonia el Orito 2a sección 

Área Donación 4332.62 M2 XX   xx   

5601-21-
134-001 

En Fraccionamiento San 
Francisco de los Herrera 

Área Donación 4516.88 M2 XX     XX 

5601-20-
036-011 

Calle Electricistas (de los 
cables), Colonia Buenavista 

Centro Social 308.10 M2 xx     XX 
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Entre Calle Isabel la Católica y 
Calle Isabel Allende en Fraccto. 
La Isabelica 

Paso de 
Servidumbre 

185.00 M2     xx   

  
Entre Calle Isabel la Católica y 
Calle Isabel Allende en Fraccto. 
La Isabelica 

Paso de 
Servidumbre 

196.00 M2     xx   

5601-01-
003-001 

Callejón de Barbosa y Calle del 
Gusano, Zona centro 

Rebote de 
Barbosa 

488.48 M2   XX   XX 

5601-01-
034-007 

Calle de las Colonias y Calle de 
la Primavera, Col, Marianita 

Caseta de 
Policía 

40.00 M2   XX   XX 

5601-01-
049-007 

Calle Lirios y Calle Sor Juana 
Inés de la Cruz, Col. Marianita 

Área verde 854.04 M2   XX   XX 

5601-02-
010-001 

Entre Av. Hidalgo y Calle 
Tacuba, Zona centro 

Mercado 
González 
Ortega 

2635.00 M2   XX   XX 

5601-03-
008-022 

Callejón San Francisco, Zona 
centro 

Mercado Sn. 
Fco. 

2144.14 M2   XX   XX 

5601-03-
008-072 

Local 43, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

17.25 M2   XX   XX 

5601-03-
008-073 

Local 45, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

13.05 M2   XX   XX 

5601-03-
008-074 

Local 45 bis, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

13.65 M2   XX   XX 

5601-03-
008-076 

Local 49, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

9.03 M2   XX   XX 

5601-03-
008-077 

Local 51, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

9.28 M2   XX   XX 

5601-03-
008-079 

Local 55, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

9.73 M2   XX   XX 

5601-03-
008-085 

Local 52, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

5.34 M2   XX   XX 

5601-03-
008-086 

Local 50, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

6.46 M2   XX   XX 

5601-03-
008-097 

Local 28, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

74.00 M2   XX   XX 

5601-03-
008-104 

Local 12, Andador artesanal 
San Francisco 

Local 
Comercial 

26.97 M2   XX   XX 

5601-03-
033-001 

Entre paseo la bufa, callejón 
buenavista y calle buenavista, 
zona centro 

Área verde 1443.32 M2   XX   XX 

5601-56-
004-053 

Calle peatonal y calle privada 
de Alan, fraccto. Mexicapan 

Área verde 292.87 M2   XX   XX 

5601-04-
011-001 

Calle Lomas del Calvario, 
bulevares Esther zuno de 
Echeverría, Fraccto. Mexicapan 

Parque infantil 288.99 M2   XX   XX 

5601-04-
011-004 

Calle Lomas del Calvario, 
bulevares Esther zuno de 
Echeverría, Fraccto. Mexicapan 

Área verde 884.35 M2   XX   XX 

5601-04-
082-001 

Calle arroyo de mexicapan y 
Escuela secundaria federal 
Emiliano Zapata 

cancha de 
básquet 

633.48 M2   XX   XX 

5601-04-
085-001 

Entre Paseo Díaz Ordaz, 
Colonia Pedro Ruiz Gonzáles y 
Mirador 

Área verde 
28384.15 

M2 
  XX   XX 

5601-05-
036-001 

Entre calles Ayuntamiento, Pino 
Cámara y Lerdo de Tejada, 
Francisco García Salinas 

Área verde 758.04 M2   XX   XX 

5601-07-
009-041 

Calle Miguel Auza y callejón del 
Lazo, zona centro 

Rectoría 1549.89 M2   XX   XX 

5601-08-
013-004 

Calle del Cobre, Zona centro Centro social 260.70 M2   XX   XX 

5601-10-
002-044 

Calle arroyo de la plata, zona 
centro 

Altar  10.00 M2   XX   XX 

5601-10-
002-045 

Calle arroyo de la plata, zona 
centro 

Mercado 1357.00 M2   XX   XX 

5601-10-
003-031 

Privada de la Bordadora y Calle 
de la Bordadora y Zona centro 

Vialidad 
peatonal 

100.23 M2   XX   XX 

5601-10-
004-002 

Calle del Trafico y Calle Aldana, 
Zona centro 

Mercado 1566.00 M2   XX   XX 

5601-10-
004-003 

Calle Independencia y calle 
Aldana, zona centro 

Biblioteca 2160.00 M2   XX   XX 

5601-10-
006-006 

Callejón del trafico, zona centro Mercado 320.00 M2   XX   XX 

5601-10-
008-001 

Callejón del trafico No. 120, 
zona centro 

Plazuela 465.29 M2   XX   XX 

5601-11-
001-001 

Calle Víctor Rosales y Avenida 
Guerrero, Zona centro 

Jardinera 79.20 M2   XX   XX 

5601-11-
011-066 

Crucero de la primavera , Zona 
centro 

Plazuela 182.80 M2   XX   XX 

5601-12-
056-007 

Calle Constituyentes y Calle 
López de Nava, en Colonia 
Lomas de la Soledad 

Jardinera 49.70 M2   XX   XX 

5601-14-
015-035 

Calle segunda de palomares y 
Avenida González Ortega, Zona 
centro 

Jardín 1148.89 M2   XX   XX 

5601-15-
029-006 

Calle del Saucito, de la Colonia 
Pánfilo Natera 

Escuela  1635.40 M2   XX   XX 

5601-19-
035-008 

Calle presa de los olivos, Barrio 
los Olivos 

 640.31 M2   XX   XX 

5601-19- Entre arroyo y andador del Cancha  612.43 M2   XX   XX 
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046-001 Barrio de Bracho 

5601-19-
049-001 

Callejón del Chabeño y Calle 
Segunda del Vergel Nuevo,  
Colonia del Vergel 

Centro social 238.20 M2   XX   XX 

5601-19-
047-001 

Calle San Juan en Bracho Cancha  578.50 M2   XX   XX 

5601-19-
048-001 

Entre andador y Arroyo, Bracho Cancha  1528.89 M2   XX   XX 

5601-20-
010-004 

Calle Narciso Mendoza, Colonia 
Buenavista 

  418.75 M2   XX   XX 

5601-20-
011-021 

Avenida Reyes Heroles, 
Fraccto. Mirador 

Dirección de 
Seguridad 
Publica 

2461.34 M2   XX   XX 

5601-20-
.020-013 

Calle del cerrillo y Calle Roberto 
del Real y Calle del magisterio 
de la Colonia Alma Obrera 

Mercado Alma 
Obrera 

1895.38 M2   XX   XX 

5601-21-
029-002 

Calle de los Faroles, Fraccto. 
Colonial Zacatecas 

Área verde 455.97 M2   XX   XX 

5601-21-
032-008 

Calle de la Vid y Calle del 
Manzano, Colonia Agronómica 
II 

Área verde 1404.23 M2   XX   XX 

5601-21-
056-001 

Calle Río Lerma y Nasas, 
fraccto. La Loma 

Jardín de niños 
Netzahualcoyotl 

3036.96 M2   XX   XX 

5601-21-
106-018 

Calzada de los Deportes y 
Calzada Solidaridad, Fraccto. 
Del Valle 

Área verde 1239.49 M2   XX   XX 

5601-21-
108-006 

Calzada de los Deportes y Calle 
Bravo, Fraccto. Del Valle 

Caseta de 
vigilancia 

10.22 M2   XX   XX 

5601-21-
114-005 

Calle del Bosque, fraccto. 
Privadas del Bosque 

Jardín de niños 2000.00 M2   XX   XX 

5601-21-
117-027 

Sobre zona Federal y Eje de 
arroyo, Fraccto. Privadas del 
bosque  

  2841.00 M2   XX   XX 

5601-22-
099-002 

Calle Flor de mayo de la 
Colonia Frente popular 

Cancha 
deportiva 

725.00 M2   XX   XX 

5601-22-
101-001 

Calle 2 de mayo esquina 
expropiación petrolera, Colonia 
Lázaro Cárdenas 

Centro Social 930.35 M2   XX   XX 

5601-22-
133-001 

Calle Benito López Domínguez, 
Colonia Lázaro Cárdenas 

Cancha 
futbolito 

1229.02 M2   XX   XX 

5601-22-
134-001 

Calle Sin nombre, Colonia 
Lázaro Cárdenas 

Cancha 
básquetbol 

429.30 M2   XX   XX 

5601-22-
135-001 

Calle Azcapotzalco, Calle 2 de 
marzo, y 16 de septiembre, 
colonia Frente Popular 

Área verde 38.72 M2   XX   XX 

5601-22-
136-001 

Calle 2 de marzo y 16 de 
septiembre, Colonia Frente 
Popular 

Área verde 27.93 M2   XX   XX 

5601-22-
137-001 

Ubicado en Calle Fco. Villa, 
Colonia Frente Popular 

Área verde 68.54 M2   XX   XX 

5601-22-
137-002 

Calle División del norte y Calle 
Fco. Villa, Col. Frente popular 

Área verde 65.68 M2   XX   XX 

5601-22-
138-001 

Callejón la Escondida, Colonia 
Lázaro Cárdenas 

Área verde 19.63 M2   XX   XX 

5601-22-
138-002 

Calle Petróleos mexicanos y 
Callejón la escondida, Colonia 
Lázaro Cárdenas 

Área verde 22.68 M2   XX   XX 

5601-22-
139-001 

Calle 18 de marzo de la Colonia 
frente popular 

Área verde 18.81 M2   XX   XX 

5601-22-
139-002 

Calle 2 de marzo y calle 18 de 
marzo, Colonia Frente popular 

Área verde 44.62 M2   XX   XX 

5601-22-
140-001 

Calle División del norte, Colonia 
Frente popular 

Área verde 1299.06 M2   XX   XX 

5601-22-
143-001 

Calle arroyo Coatzacoalcos, 
Colonia Lázaro Cárdenas 

Escalonada y 
Pista de Patinar 

628.88 M2   XX   XX 

5601-22-
144-001 

Calle expropiación petrolera, 
paseo Díaz Ordaz, Col. Lázaro 
Cárdenas 

Monumento 814.00 M2   XX   XX 

5601-24-
053-010 

Calle osa menor y calle la 
estrella, Colonia Las palmas 

Cancha de 
Básquetbol 

540.43 M2   XX   XX 

5601-24-
065-001 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

Área verde 42.12 M2   XX   XX 

5601-24-
065-002 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

Cancha de 
Básquetbol 

363.82 M2   XX   XX 

5601-24-
065-003 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

Jardinera 28.80 M2   XX   XX 

5601-24-
065-004 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

Cancha de fut 
bol rápido 

340.12 M2   XX   XX 

5601-24-
065-005 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

  58.05 M2   XX   XX 

5601-24-
065-006 

Calle Cerro del Padre, Colonia 
Lomas de la pimienta 

Pista de 
Patinaje y Área 
Verde 

327.90 M2   XX   XX 

5601-24-
066-001 

Calle Mina nuevo mundo y 
Calle Antonio R. Ortiz, Col. Las 
Palmas 

Área Verde 74.16 M2   XX   XX 

5601-24-
066-002 

Calle Mina nuevo mundo y 
Calle Urano, Col. Las Palmas 

Área Verde  M2   XX   XX 

5601-24-
066-003 

Calle Mina Antonio R. Ortiz, 
Calle sin nombre. Col. Las 

Biblioteca 368.06 M2   XX   XX 
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Palmas 

5601-24-
066-004 

Calle Urano y Calle Mina R 
Ortiz. Col. Las Palmas 

Cancha de 
Básquet 

650.34 M2   XX   XX 

5601-24-
067-001 

Calle Saturno y Avenida de los 
Planetas, Col Las Palmas 

Área verde 10.34 M2   XX   XX 

5601-24-
067-002 

Calle Saturno y Calle R. Ortiz, 
Col Las Palmas 

Pista de patinar 10.68 M2   XX   XX 

5601-24-
068-001 

Calle Mina Sirena y Calle R. 
Ortiz, Col Las Palmas 

Área verde 51.37 M2   XX   XX 

5601-24-
068-002 

Calle Mina La Sirena y Calle R. 
Ortiz. Col. Las Palmas 

Área verde 46.05 M2   XX   XX 

5601-24-
069-001 

Calle Galaxia, Calle R. Ortiz y 
Calle Plutón, Col. Las Palmas 

Área verde 71.56 M2   XX   XX 

5601-24-
070-001 

Calle Estrella, Col Las Palmas Pista de patinar 427.12 M2   XX   XX 

5601-24-
071-001 

Calle Marte, Calle R. Ortiz, Col 
Las Palmas 

Área verde 50.95 M2   XX   XX 

5601-24-
072-001 

Calle Antonio R. Ortiz, Calle 
Los Planetas, Col. Las Palmas 

Área verde 98.17 M2   XX   XX 

5601-24-
072-002 

Calle Antonio R. Ortiz, Calle 
Los Planetas, Col. Las Palmas 

Área verde 107.06 M2   XX   XX 

5601-25-
033-001 

Calle J. Jesús González 
Ortega, Calle Benito Juárez y 
Calle Fco. García Salinas, Col. 
C.N.O.P. 

Cancha de 
futbolito 

410.34 M2   XX   XX 

5601-25-
035-001 

Calle Osa Mayor, Sebastián 
Lerdo de Tejada, Adolfo Ruiz 
Martínez, Miguel Ramos Arizpe, 
Col. C.N.O.P. 

Jardín Sn 
Marcos 

1996.04 M2   XX   XX 

5601-25-
035-002 

Calle Sebastián Lerdo de 
Tejada, Col CNOP 

Caseta de 
policía 

9.46 M2   XX   XX 

5601-25-
036-001 

Av. San Marcos y 
Estacionamiento de transito, 
Col CNOP 

Monumento a 
la Bandera 

214.46 M2   XX   XX 

5601-26-
003-001 

Calle Cerro de las campanas, 
prolongación 5 señores y 
Avenida Margarita Maza de 
Juárez, Col. Benito Juárez 

Taller de 
alumbrado 

1290.73 M2   XX   XX 

5601-26-
092-001 

Calle tratado de la soledad, 
Santos Degollado y calle 
Bonifacio Falcón Col. Benito 
Juárez 

Canchas de fut-
bol 

6025.38 M2   XX   XX 

5601-26-
093-001 

Crucero Fco. Zarco, Col. Benito 
Juárez 

Cancha de 
básquet 

568.60 M2   XX   XX 

5601-26-
094-001 

Calle Héroes de la Reforma, 
Col. Benito Juárez 

Área verde 276.78 M2   XX   XX 

5601-26-
095-001 

Calle Ensenada y Calle 
Rodríguez Elías y crucero 
Sonora, Col. Bellavista 

Monumento 236.96 M2   XX   XX 

5601-26-
095-002 

Calle Ensenada, Colonia 
Bellavista 

Jardinera 26.83 M2   XX   XX 

5601-26-
096-001 

Calle Guillermo Prieto y Calle 
Ignacio de la llave, Colonia 
Benito Juárez 

Área verde 74.34 M2   XX   XX 

5601-26-
096-002 

Calle Felipe Berriozabal y Calle 
Ignacio de la llave, Col. Benito 
Juárez 

Jardinera 14.36 M2   XX   XX 

5601-27-
074-001 

Calle General Arturo Caloca y 
Calle Lago La Encantada. 
Fraccto. Lomas del Lago 

Escuela Sec. 
No. 27 

23844.29 
M2 

  XX   XX 

5601-28-
009-050 

Calle 5 hermanos de la Colonia 
5 señores 

Centro social 121.60 M2   XX   XX 

5601-28-
012-001 y 
002 

Calle prolongación Bolaños y 
Calle 5 señores, Colonia 5 
señores 

Guardería 2238.34 M2   XX   XX 

5601-28-
033-007 

Calle Fuentes del Bosque, Calle 
Fuentes de los Pescados, 
Fraccto. Privadas las Fuentes 

Área verde 109.71 M2   XX   XX 

5601-29-
003-001 

Calle Manuel Rodríguez Calle 
Alfredo Mendizábal, Calle Arq. 
Carlos Lazo, Calle Máximo 
Avila, Fraccto. Barros Sierra 

Canchas de 
básquet y fut 
bol 

2902.08 M2   XX   XX 

5601-29-
013-001 

Calle Manuel López, Calle 
Pascual Ortiz Rubio y Calle 
Armando Aguirre, Fraccto. 
Barros Sierra 

Área verde 1964.11 M2   XX   XX 

5601-29-
047-001 

Calle Pedro Ramírez Vázquez, 
Fraccto. Barro Sierra 

Área verde 2439.50 M2   XX   XX 

5601-29-
068-001 

Calle Pedro Ramírez Vázquez, 
Calzada Reyes Heroles, 
Fraccto. Conquistadores 

Área verde 2740.11 M2   XX   XX 

5601-30-
101-036 

Calle Salvador Varela y Calle 
pascual Santoyo, Col. H. 
Ayuntamiento 

Caseta de 
policía 

30.00 M2   XX   XX 

5601-30-
101-037 

Calle Pascual Santoyo, Col. H. 
Ayuntamiento 

Área verde 50.00 M2   XX   XX 

5601-30-
102-001 

Calle Salvador Vidal, Calle 
Joaquín Amaro y Calle 
Gonzáles Bocanegra Col. H. 
Ayuntamiento 

Área verde 67.32 M2   XX   XX 

5601-32- Calle Ortiz Mena Col. Díaz Caseta de 35.84 M2   XX   XX 
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103-006 Ordaz 1a sección policía 

5601-32-
026-002 

Calle Luis Echeverria y Calle 
Aguirre Palancares, Colonia 
Díaz Ordaz de la 2da. sección 

Mercado 
Roberto Cabral 
del Hoyo 

2939.74 M2   XX   XX 

5601-32-
045-001 

Paseo Díaz Ordaz, Colonia 
Díaz Ordaz  

cancha de fut-
bol 

2062.19 M2   XX   XX 

5601-32-
045-002 

Paseo Díaz Ordaz, Colonia 
Díaz Ordaz  

Cancha de 
básquet 

472.65 M2   XX   XX 

5601-32-
046-001 

Calle Norberto Aguirre y Calle 
Octaviano Campos, Col. Díaz 
Ordaz 1a secc. 

Media Cancha  193.54 M2   XX   XX 

5601-33-
008-001 

Privada de las Colinas, Calle 
Imalaya, Fraccto. Las Colinas 

Caseta de 
policía 

155.54 M2   XX   XX 

5601-33-
008-008 

Calle urales esquina Calle alpe, 
Fraccto. Campestre 

Área verde 2352.00 M2   XX   XX 

5601-33-
031-014 

Prolongación Colinas del Padre, 
Fraccto. Las Colinas 1a sección 

Área verde 3325.26 M2   XX   XX 

5601-34-
024-001 

Calle Orquídeas y  Avenida 
Begonias, Fraccto. Felipe 
Ángeles 

Jardín de niños, 
CENDI, Caseta 
de Policía, 
Casa del 
Abuelo, Centro 
de 
Capacitación 
del IMSS 

241190.12 
M2 

      XX 

5601-35-
023-001 

Calle Zapotecas y Calle 
Caxcanes, Colonia Buenos 
Aires 

Área verde 287.14 M2   XX   XX 

5601-35-
023-002 

Calle Zapotecas , Calle 
Caxcanes y Calle Quetzalcoatl, 
Colonia Buenos Aires 

Área verde 76.87 M2   XX   XX 

5601-35-
024-001 

Calle Caxcanes, Colonia 
Buenos aires 

Área verde 360.04 M2   XX   XX 

5601-35-
024-002 

Calle Caxcanes, Colonia 
Buenos aires 

Área verde 83.26 M2   XX   XX 

5601-36-
008-001 

Calle José María Sánchez 
Román y Calle José María 
Vázquez, Colonia González 
Ortega 

Cancha fútbol 6108.22 M2   XX   XX 

5601-36-
039-001 

Calle José San Martín S/n, 
Colonia Gonzáles Ortega 

Cancha 
Básquetbol 

467.04 M2   XX   XX 

5601-36-
039-002 

Calle José San Martín S/n, 
Colonia Gonzáles Ortega 

Cancha fútbol 628.34 M2   XX   XX 

5601-36-
070-001 

Calle José San Martín S/n, 
Colonia Gonzáles Ortega 

Cancha fútbol 2350.78 M2   XX   XX 

5601-36-
071-001 

Calle José María Vázquez, 
Andador L5, Fraccto. 
ISSSTEZAC I 

Área verde 862.89 M2   XX   XX 

5601-38-
025-037 

Calle Gladiolas, Fraccto. Casa 
Blanca, por Transito pesado 

Área verde 1568.72 M2   XX   XX 

5601-39-
015-001 

Avenida las Torres y Calle 
Médicos Veterinarios, Fraccto. 
Médicos Veterinarios 

Área verde 6361.19 M2   XX   XX 

5601-39-
029-003 

Retorno Paseo de la cañada 
s/n, Fraccto. Las Colinas (la 
Estancia) 

Parque Infantil 1440.57 M2   XX   XX 

5601-39-
035-020 

Av. Sevilla, Fraccto. Tahona Área verde 246.30 M2   XX   XX 

5601-39-
042-019 

Av. Sevilla, Fraccto. Tahona Área verde 114.43 M2   XX   XX 

5601-39-
042-020 

Calle Valladolid, Calle Valencia, 
Fraccto. Tahona 

Área verde 359.02 M2   XX   XX 

5601-39-
042-021 

Calle Valladolid, Fraccto. 
Tahona 

Área verde 4369.28 M2   XX   XX 

    Área verde 74.49 M2   XX   XX 

5601-39-
047-002 

Calle Coruña, y Calle 
Salamanca, Fraccto. Tahona 

Área verde 1369.79 M2   XX   XX 

5601-39-
054-001 

Calle de la Torres y Calle 
Salamanca, Fraccto. Tahona 

Área verde 565.13 M2   XX   XX 

5601-44-
010-001 

Calle Almendro, Calle Pitaya y 
Calle Durazno, Fraccto. Huerta 
vieja 

Área verde y 
Jardín de Niños 

7133.25 M2   XX   XX 

5601-44-
011-001 

Calle Pitaya, Calle Durazno y 
Calle Manzano y Calle 
Granado, Fraccto. Huerta Vieja 

Templo y 
Juegos Inf. 

3906.42 M2   XX   XX 

5601-44-
020-001 

Calle Parra, Fraccto. Huerta 
vieja 

Área verde 1196.75 M2   XX   XX 

5601-44-
051-001 

Calle Pillali y Calle Tepoztli, 
Fraccto. El Orito 1a sección 

Área verde 2640.00 M2   XX   XX 

5601-44-
053-001 

Calle Pillali y Calle Chalchihuite 
y Calle Tetla, Fraccto. El Orito 
1a Secc. 

Área verde 4800.00 M2   XX   XX 

5603-02-
001-007 

Centro recreativo para adultos 
Caseta de 
policía 

220.00 M2   XX   XX 

5603-02-
001-021 

C.E.R.E.P.A. PLAZA 
10600.00 

M2 
  XX   XX 

5601-14-
029-003 

Calle de la Naranja S/N, fraccto. 
Lomas del Capulin 

PREDIO 
URBANO 

114.67 M2   XX   XX 

5601-21-
056-001 

Calle Río Lerma y Calle Río 
Nazas, Fraccto. La loma 

jardín de niños 3036.00 M2   XX   XX 
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5601-27-
030-006 

Calle Lago la Encantada esq. 
Calle Lago de Chapala, 
Fraccto. Lomas del Lago 

Área verde 355.27 M2   XX   XX 

5601-27-
006-033 

Calle lago la Encantada del 
Fraccto. Lomas del Lago 

Área donación 909.02 M2   XX   XX 

5601-27-
006-034 

Calle lago la Encantada del 
Fraccto. Lomas del Lago 

Área donación 205.67 M2   XX   XX 

     78 148 55 171 

Cabe señalar que en el Informe de Resultados correspondiente 
al ejercicio 2006, esta Auditoría Superior del Estado realizó una 
observación similar para lo cual promovió la acción número 06-
58-015, consistente en una recomendación, misma que no fue 
atendida.  

Resultado AF-28,  Observación AF-21 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la revisión de las adquisiciones realizadas durante el 
ejercicio 2007, se tomo una muestra para su verificación física 
de montos mayores a $1,500.00, de la cual no fueron 
encontrados los siguientes bienes: Una grabadora digital de 
voz de microcassete 128MB de RAM marca VANTA modelo 
OLYMPUS 702 con serie 632371 según factura no. 0215-A-
00009343 por un importe de $2,499.00, así como un quemador 
externo DVDRW color negro con gris DVD de 18X18 marca 
SAMSUMG, modelo SE-S184M/MIBMP1946RGP200370R 
según factura no.0215-A-0000008528 por un importe de 
$1,629.00. 

AF-07/58-038 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$4,128.00, correspondiente a 
adquisiciones realizadas durante 
el ejercicio 2007, mismas que no 
fueron ubicadas físicamente, 
infringiendo con ello lo establecido 
en los artículos 155 y 156 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 
 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en 
la Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias 

Resultado AF-29,  Observación AF-22 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
De la revisión física al  parque vehicular del municipio de 
acuerdo al listado proporcionado por el mismo se determinaron 
las siguientes observaciones: 
 
De acuerdo al listado proporcionado se aprecia que el 
municipio cuenta con un parque vehicular de 253 unidades, 
utilizadas  principalmente en las áreas administrativas, obras 
públicas y seguridad pública. 
 
Tiene un expediente por cada vehículo, mismos que al ser 
revisados físicamente se observó que cuentan con documentos 
que acreditan la propiedad de los mismos a nombre del 
municipio, sin embargo se aprecia que en la mayoría de los 
documentos están en copia, así también los listados señalan 
que la mayoría de los vehículos están asegurados no obstante 
en los expedientes no se ubicaron dichos documentos, así 
como tampoco los resguardos ya que están en las áreas 
asignadas. 
 
Todos los vehículos en su mayoría cuentan con logotipos, los 
que carecen de él, es porque el parabrisas es nuevo y no se ha 
colocado, cabe señalar que solo están actualizados los que 

AF-07/58-039 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual  que se inicie el 
procedimiento correspondiente 
para dar de baja aquellos 
vehículos que se encuentren en 
condiciones inservibles, además 
deberán colocar los logotipos de la 
administración, así como números 
oficiales a aquellos vehículos que 
no cuenten con ellos, por otro lado 
tendrán que anexar a cada 
expediente de vehículos la 
documentación que avale la 
propiedad de los mismos y copia 
de los resguardos, finalmente 
deberán actualizar su inventario 
cada semestre, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 49 
fracción XXVIII, 155 y 156 de la 
Ley Orgánica del Municipio, así 
como el artículo 31 de la Ley de 
Patrimonio del Estado y 
Municipios. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  
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están funcionando. 
 
De los vehículos asignados al departamento de seguridad 
pública aproximadamente el 65% se encuentra en mal estado. 
 
Por lo que respecta a los vehículos utilizados en el alumbrado 
público se encuentran completamente destruidos y sólo dos 
vehículos son los que funcionan. 
Así también los camiones utilizados para residuos sólidos se 
observa que en su totalidad están en mal estado. 

AF-07/58-040 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que 
se inicie el procedimiento 
correspondiente para dar de baja 
aquellos vehículos que se 
encuentren en condiciones 
inservibles, además de corroborar 
que se coloquen los logotipos de 
la administración, así como 
números oficiales a aquellos 
vehículos que no cuenten con 
ellos, por otro lado verificar que se 
anexen a cada expediente de 
vehículos la documentación que 
avale la propiedad de los mismos 
y copia de los resguardos, 
finalmente deberán constatar que 
se actualice el inventario cada 
semestre además deberá informar 
los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
 

Resultado PF-1,  Observación 1 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Las adquisiciones realizadas por concepto de Bienes Muebles 
e Inmuebles en el ejercicio 2007 con recursos provenientes de 
Fondos Federales del Ramo 33 fueron por un importe total de $ 
2,988,664.93, de los cuales $ 3,111.87 fueron adquiridas con 
Fondo IV ejercicio 2004, correspondientes a 2 sillones de piel 
ejecutivos, $ 3,556.81 con recursos de Fondo IV 2005, que 
corresponden a 3 sillas de visita, $ 22,009.00 con recursos de 
Fondo III 2006 ejercidos en  2007 que corresponden a 1monitor 
de  19, 6 sillas ejecutivos, y 1 HP Laptop Compaq Presario, $ 
431,937.25 con recursos de Fondo IV 2006, correspondientes a 
9 sillas para visita, 4 sillones ejecutivos, 1 cámara digital 
cannon SD 600 pantalla LCD 2.05 con cargador, 1 calculadora 
printaform, 1 proyector view sonic PJ400, 5 UPS no break, 2 
cámaras fotográficas kodak 6MPX, 5 equipos de computo 
Hacer PD 3.4 hhz, disco duro 160 GB sata, mause óptico, 
teclado multimedia y monitor de 17” LCD, 1 impresora a color 
HP 25600N, 1 impresora láser a color HP 2600N, 2 HP Pavilion 
A6000LA Desktop PC T, 2 HP Presario, 4 monitores LCD 19”, 1 

PF-07/58-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
incorporar al Activo Fijo e 
incrementar al Patrimonio del 
municipio las adquisiciones de 
Bienes Muebles realizadas con 
recursos provenientes del Fondo 
III por la cantidad de $9,000.00 
correspondiente a la adquisición 
de 1 HP Laptop Compaq Presario, 
integrándola al inventario del 
mismo con su respectivo vale de 
resguardo. 

Subsiste y por lo 
tanto no 
solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2007 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 40 de 83 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Placa vibratoria de avance único de motor Honda de 5.5. HP, 1 
vehículo Tsuru 2007, 1 estaquita Nissan 2007. 
Asimismo se realizaron adquisiciones con recursos del Fondo 
IV 2007 por $ 2,528,050.00 que corresponden a 8 vehículos 
JBF color exterior blanco Oxford, color interior grafito oscuro, 
motor V8 4.6. L EFI 5 velocidades con números de serie: 
3FTGF17W2MA18102, 3FTGF17W87MA18105, 
3FTGF17W77MA18080, 3FTGF17W17MA18088 y 
3FTG17W57MA18076, 6 torretas code 3 para patrulla, 2 kit de 
instalación para ambulancia tipo 1, terreno, 1 software SICAP 
versión 2.2. 
Dichas adquisiciones fueron registradas contablemente en el 
Activo Fijo e incrementados en el patrimonio del municipio, 
salvo un importe de $ 9,000.00 correspondiente al Fondo III, 
integrado por 1 HP Laptop Compaq Presario. 

 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2007 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 41 de 83 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-30,  Sin Observación 
Al 31 de diciembre del 2007 el saldo de adeudos 
pendientes de pago del municipio, asciende a 
$13,991,789.18 de los cuales el 57.18% corresponde 
a adeudos con Gobierno del Estado (GODEZAC), el 
11.29% con Proveedores y Contratistas, 3.05%  de 
Acreedores Diversos, el 26.89% de Impuestos y 
Retenciones por Pagar  y el 1.59% restante a 
adeudos por retenciones de cuotas a ISSSTEZAC de 
empleados, es de importancia señalar que se verificó 
la documentación comprobatoria que avala los 
pasivos contratados. 

  

Resultado AF-31,  Observación AF-23 
Que corresponde a ambas administraciones 2004-
2007 (Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y 
del 11 de julio al 15 de septiembre de 2007, y del 
02 de febrero al 10 de julio de 2007) y 2007-2010 
Se verificaron los saldos de las cuentas no. 2103 
Acreedores Diversos y 2104 Impuestos y Retenciones 
por Pagar, observándose que al 15 de septiembre de 
2007 no fueron depuradas por la administración 
saliente, ya que presentan saldos de ejercicios 
anteriores, así como saldos negativos por retenciones 
efectuadas, razón por la cual los Estados Financieros 
no presentan la situación real del municipio. 
 
Cabe señalar que dentro de las observaciones que se 
le hicieron al municipio en el Informe de Resultados 
del ejercicio 2006, se emitió la recomendación 06-58-
016 por este mismo concepto, la cual no fue atendida 
por la administración. 

AF-07/58-041  Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la autoridad 
competente, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quien se desempeñó durante el 
periodo del 01 de enero al 01 de 
febrero y del 11 de julio al 15 de 
septiembre de 2007, sujeto a 
revisión como Presidente al Dr. 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez, 
al Dr. Abel Zapata Ibarra; Presidente 
durante el periodo del 02 de febrero 
al 10 de julio de 2007 y al Tesorero 
Municipal el L. C. Adolfo Dávila Jr. 
Hernández , quien estuvo durante el 
periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2007, por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo y no haber 
observado la recomendación 06-58-
016, previstas en el artículo 41 y 178 
de la Ley Orgánica del Municipio así 
como en el artículo 5 fracciones I, III 
y XX de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo 
estas la Legislatura del 
Estado o la Contraloría 
Interna de Gobierno del 
Estado. 
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Zacatecas. 

AF-07/58-042 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Actual efectuar las acciones 
correspondientes para la depuración 
de las cuentas de contabilidad que 
forman el pasivo, asignar los 
recursos financieros suficientes para 
su liquidación ya que son adeudos 
institucionales o en su caso 
proponer su cancelación, previa 
autorización del H. Ayuntamiento 
con la finalidad de que en el Estado 
de Posición Financiera se presenta 
la situación real del municipio, con 
base en lo establecido en los 
artículos 191, 192,193 y 194 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

AF-07/58-043 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo correspondiente 
para que la Administración Municipal  
depure las cuentas de contabilidad 
que forman el pasivo, se asignen los 
recursos financieros suficientes para 
su liquidación ya que son adeudos 
institucionales o en su caso se 
propongan su cancelación, previa 
autorización del H. Ayuntamiento 
con la finalidad de que en el Estado 
de Posición Financiera se presenta 
la situación real del municipio, 
además deberá informar los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-32,  Observación AF-24 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la verificación de los adeudos con 
proveedores, se verificó que no se cuenta con 
expedientes por cada uno de ellos en los que se 
incluyan la documentación comprobatoria que avale 
las obligaciones contraídas con los mismos, tales 

AF-07/58-043 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual elabore expedientes 
por cada uno de los proveedores y 
contratistas con los que se realicen 
operaciones comerciales, en los 
cuales se deberán incluir copias de 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
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como contra recibos, vales, copias de las facturas, 
entre otros. 

la documentación comprobatoria que 
avale las obligaciones contraídas 
con los mismos, tales como contra 
recibos, vales, copias de las 
facturas, entre otros. Lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en los 
artículos 93 fracción IV, 96 fracción I, 
179, 186 y 194 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

 
 

AF-07/58-044 Solicitud de 
Intervención del  Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación en lo referente a que se 
elaboren expedientes por cada uno 
de los proveedores y contratistas 
con los que se realicen operaciones 
comerciales, en los cuales se 
deberán incluir copias de la 
documentación comprobatoria que 
avale las obligaciones contraídas 
con los mismos, tales como contra 
recibos, vales, copias de las 
facturas, entre otros, además deberá 
informar los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Para verificar el cumplimiento en la aplicación de la Ley de Ingresos del municipio se llevó a cabo el análisis, 
comparando lo cobrado según el tarifario presentado por el municipio con lo establecido en la Ley, asimismo se verificó 
una muestra de recibos de ingresos, obteniendo como resultado que  en algunos casos no cobra de acuerdo a lo 
previsto en la misma, lo cual se observó en el rubro de ingresos de este Informe de Resultados. 
 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, presentó 4 modificaciones a los presupuestos de Ingresos y Egresos del ejercicio 
2007, según consta en actas de Cabildo de fechas 31 de Mayo, 31 de Julio, 13 de Septiembre y 08 de Diciembre del 
mismo ejercicio.  
 
En relación al presupuesto de Ingresos  para el ejercicio 2007, el municipio recaudó y recibió 4.10% menos de lo 
presupuestado, observándose decrementos en todas las cuentas con excepción de los rubros de Impuestos, 
Participaciones y Aportaciones Federales; por lo que respecta al presupuesto de Egresos existe un subejercicio del 
3.47%, registrándose desfases sólo en las cuentas de Obras Públicas y Otros Programas y Ramo 20.  
  
Con base en lo anterior se concluye que las variaciones generales  no son de orden relevante.  
 
Se verificó en forma general la normatividad aplicable al municipio, sin haber observaciones relevantes que hacer notar 
al respecto. 
 

Resultado AF-33,  Observación AF-25 
Que corresponde a las administraciones 2004-2007 
(Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de 
julio al 15 de septiembre de 2007, y del 02 de febrero al 
10 de julio de 2007) 
De la revisión de los expedientes de personal basificado al 
término de la administración, se determinaron 13 personas 
que no cumplen con los requisitos que marca el artículo 8 
fracción II inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Zacatecas, por no tener una antigüedad mínima de seis 
años, es de importancia señalar que se realizó la 
verificación de los nombramientos definitivos de 
basificación de cada uno de los trabajadores mismos que 
tienen fechas entre los días 10 y 15 de julio, así como del 
01 y 31 de agosto del 2007, de igual forma se verificaron 
las fechas en que dichos trabajadores comenzaron a 
laborar, por lo que se concluye que las basificaciones no 
se realizaron de acuerdo a la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Zacatecas, dichas basificaciones se desglosan 
en el siguiente cuadro: 
 

NO. 
NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

PUESTO QUE 
DESEMPEÑÓ 
AL MES DE 

DICIEMBRE DE 
2007 

FECHA 
DE 

INGRESO 

FECHA DE 
BASIFICACIÓN 

ANTIGÜEDAD 

1 
Beatriz de Jesús 
Salazar Gamboa 

Secretaria 16/10/2001 10/07/2007 
5 años 9 
meses 

2 
Fabiola Espitía 
Ramírez 

Auxiliar 
Administrativo 

01/05/2005 15/07/2007 
2 años 2 
meses 

AF-07/58-045 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la autoridad 
competente, el inicio y trámite 
del procedimiento conducente 
para que se apliquen una o más 
de las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en 
vigor, a quienes se 
desempeñaron durante los 
periodos del 01 de enero al 01 
de febrero y del 11 de julio al 15 
de septiembre de 2007, sujeto a 
revisión como Presidente al Dr. 
Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez,  así como del 
periodo del 02 de febrero al 10 
de julio de 2007 como 
Presidente el Dr. Abel Zapata 
Ibarra, y al L.C. Adolfo Dávila Jr. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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3 
Arcelia Jazmín 
de la Torre 
Espinoza 

Jurídico 01/10/2004 10/07/2007 
2 años 9 
meses 

4 
Juan Carlos 
Martínez 
Barrionuevo 

Jefe de 
Departamento 
Control 
Presupuestal y 
Cuenta Pública. 

04/10/2004 10/07/2007 
2 años 9 
meses 

5 
Laura Elena 
Esparza Esparza 

Jefe de 
Departamento 
Trabajo Social 

16/10/2004 10/07/2007 
2 años 9 
meses 

6 
Cresencio 
Arteaga López 

Auxiliar 
Administrativo 

01/11/2004 15/07/2007 
2 años 8 
meses 

7 
Omar Dionicio 
García Muñoz 

Auditor 01/01/2005 01/08/2007 
2 años 8 
meses 

8 
Gloria Alicia 
Dueñas Martínez 

Jefe de Unidad 
Desarrollo Social 

01/01/2005 10/07/2007 
2 años 6 
meses 

9 
Patricia del Rio 
Venegas 

Administrador 
DIF 

16/03/2005 10/07/2007 
2 años 4 
meses 

10 
Israel 
Domínguez 
Pérez 

Veterinario 01/01/2004 31/08/2007 
3 años 8 
meses 

11 
Arturo González 
Arvizu 

Auxiliar Jurídico 01/06/2005 31/08/2007 
2 años 2 
meses 

12 
José Manuel 
Martínez 
Espinoza 

Jefe de 
Departamento 
Desarrollo Social 

16/04/2005 10/07/2007 
2 años 3 
meses 

13 
José Manuel 
López Galavíz 

Encargado de 
Parque Vehicular 

01/08/2005 10/07/2007 2 años  
 

Hernández, Tesorero Municipal 
por el periodo del 1 de enero al 
15 de septiembre de 2007, por 
haber realizado basificaciones 
fuera de lo establecido en la Ley, 
infringiendo así los artículos 8 
fracción II inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas. y 5 fracción I de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 

Resultado AF-34,  Observación AF-26 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
(Periodo del 01 de enero al 01 de febrero y del 11 de 
julio al 15 de septiembre de 2007) 
De acuerdo a la Ley de Impuesto Sobre la Renta, el 
municipio como persona moral con fines no lucrativos es 
responsable solidario de retener y enterar el impuesto a 
cargo de terceros por el pago de sueldos y salarios, 
honorarios y arrendamiento, derivado de la revisión al 
procesamiento de nómina se observó que existen 
diferencias en los cálculos de las retenciones de sueldos y 
salarios, principalmente por el pago de sobresueldo, dietas 
a regidores y bono de productividad percepciones pagadas 
y consideradas por el municipio como exentas de 
impuesto. Respecto del pago de Bonos de Productividad a 
Regidores y Estímulos por Productividad a funcionarios de 
primer nivel no se acumularon para la base de retención de 
impuestos. Cabe señalar que las percepciones anteriores 
no están integradas al salario base de cotización para la 
determinación de las cuotas obrero patronales enteradas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Es de importancia mencionar que el municipio en 
solventación menciona: 
Con relación a esta observación la Administración 2004-
2007 en su presupuesto para el ejercicio 2007 consideró 
los recursos para contratar una revisión para efectos de 

AF-07/55-046 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la administración 
2004-2007 presente ante este 
Ente de Fiscalización la 
aclaración correspondiente 
sobre las diferencias existentes 
en los cálculos de las 
retenciones de sueldos y 
salarios, principalmente por el 
pago de sobresueldo, dietas a 
regidores y bono de 
productividad percepciones 
pagadas y consideradas por el 
municipio como exentas de 
impuesto. Respecto del pago de 
Bonos de Productividad a 
Regidores y Estímulos por 
Productividad a funcionarios de 
primer nivel no se acumularon 
para la base de retención de 
impuestos,  infringiendo con 
ellos lo establecido en los 
artículos 102, 113 y 118 de la 
Ley del  Impuesto Sobre la 
Renta. 
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que 
la acción deriva en una 
Recomendación. 
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IVA e ISR, los resultados fueron entregados a la 
Administración Actual para que tenga conocimiento del 
proceso de regularización que se ha llevado en este 
sentido. Con relación al IMSS el municipio llevó a cabo un 
saneamiento desde 2004-2007 dejando al corriente los 
pagos al instituto, para no ocasionar pasivos y una carga a 
la administración actual en el sentido de las cuotas, 
también se tuvieron avances importantes para regularizar 
las aportaciones patronales sin afectar las finanzas 
municipales, es un proceso que se debe realizar de forma 
paulatina ya que de otro modo haría que la administración 
desequilibrara sus finanzas, además menciona que  se 
contrataron servicios de asesoría profesional en esta 
materia, sin embargo no se presentó copia del dictamen 
emitido por el despacho externo que muestren los 
resultados de dicha revisión o la situación en que se 
encuentra la misma. 

Resultado AF-35,  Observación AF-27 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la comparación del personal que se encuentra 
registrado en la nómina o listas de raya, contra los afiliados 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, se tomo como 
referencia la nómina y las liquidaciones del IMSS del mes 
de diciembre, así como la plantilla de personal del cuarto 
trimestre, de lo cual se observó que existen 49 
trabajadores que no se encuentran registrados ante el 
mencionado instituto, por otro lado 28 trabajadores están 
registrados ante el IMSS, pero no fueron ubicados en la 
nómina, ni en listas de raya, es conveniente señalar que se 
presentó aclaración al respecto, sin embargo la 
administración no remite documentación comprobatoria 
que avale su dicho, pudiendo ser esta  copias de las altas y 
bajas de avisos al IMSS y documento que avale al 
personal jubilado, nóminas o listas de raya, dichos 
trabajadores se desglosan a continuación: 

No.  

RELACIÓN DE PERSONAL QUE 
SE ENCUENTRA EN NÓMINA Y 
NO ASÍ EN EL PAGO DE CUOTAS 
OBRERO PATRONAL. 

COMENTARIOS 

1 ANGUIANO QUINTANAR BEATRIZ PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

2 
ARELLANO GAMON EDUARDO 
FEDERICO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

3 
BELMONTES GARCIA OSCAR 
HERIBERTO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

4 
CARRILLO MATA JUAN PABLO 
DE DIOS PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

5 
GARCIA DELGADO JORGE 
ARMANDO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

AF-07/55-047 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que sólo sean registrados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) aquellas personas 
que tengan relación laboral 
debidamente formalizada con el 
Ayuntamiento, con base en lo 
establecido en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 179, 
186 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio.  
 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

AF-07/55-048 Solicitud de 
Intervención del  Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones 
de verificación en lo referente a 
que solo sean registrados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) aquellas personas 
que tengan relación laboral 
debidamente formalizada con el 
Ayuntamiento, con base en lo 
establecido en los artículos 93 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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6 
GARCIA RODRIGUEZ IVAN 
EDUARDO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

7 
GONZALEZ GUERRA JOSE 
MANUEL PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

8 GONZALEZ GUERRA SALOME PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

9 
HERNANDEZ MACIAS VICTOR 
MANUEL PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

10 JUAREZ DE SANTIAGO ANTONIO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

11 MARQUEZ SALAZAR ANTONIA PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

12 ORTEGA DE LIRA LUIS ALFONSO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

13 
ORTEGA DE LIRA RAUL 
EDUARDO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

14 
ORTEGA DE LIRA SERGIO 
RICARDO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

15 
PACHECO GUTIERREZ JUAN 
MIGUEL PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

16 RODRIGUEZ JOSE PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

17 
SALAS DE LA CRUZ JOEL 
ROGACIANO PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

18 TORRES GARCIA JUAN MANUEL PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

19 VALLE RODRIGUEZ ENRIQUE PERSONAL DE LISTA DE RAYA 

20 AMARO NAVA JOSAFAT PERSONAL DE NÓMINA 

21 BARRON JUAN REYNALDO PERSONAL DE NÓMINA 

22 BASURTO CHAVEZ MANUEL PERSONAL DE NÓMINA 

23 
BERNAL CASTRO MA. 
GUADALUPE PERSONAL DE NÓMINA 

24 CASTAÑEDA OVALLE MIGUEL PERSONAL DE NÓMINA 

25 CERVANTES RODRIGUEZ JOSE PERSONAL DE NÓMINA 

26 CHAVEZ MEDELLIN JOSE LUIS PERSONAL DE NÓMINA 

27 DAMASCO MARQUEZ IRINEO PERSONAL DE NÓMINA 

28 DE ALBA PEñA MANUEL PERSONAL DE NÓMINA 

29 DELGADO GALAVIZ ANA MARIA PERSONAL DE NÓMINA 

30 
DELGADO GARCIA FRANCISCO 
JAVIER PERSONAL DE NÓMINA 

31 ESCOBEDO MALDONADO MARIA PERSONAL DE NÓMINA 

32 FELIX ALVAREZ ISAAC AZAEL PERSONAL DE NÓMINA 

33 
FERNANDEZ PARGA MA. 
TERESA PERSONAL DE NÓMINA 

34 GALINDO RAUDALES FELIPE PERSONAL DE NÓMINA 

35 GARCIA ORTIZ VICTOR PERSONAL DE NÓMINA 

36 GARCIA RODRIGUEZ ENRIQUE PERSONAL DE NÓMINA 

37 GARCIA TOVAR ANDRES PERSONAL DE NÓMINA 

38 HERRERA GARCIA GUILLERMO PERSONAL DE NÓMINA 

fracción IV, 96 fracción I, 179, 
186 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio, además deberá 
informar los resultados obtenidos 
a esta Auditoría Superior del 
Estado. 
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39 LARA FLORES JUAN PERSONAL DE NÓMINA 

40 LOMAS JASSO J. FELIX PERSONAL DE NÓMINA 

41 
MARTINEZ MEDELLIN 
SEBASTIAN PERSONAL DE NÓMINA 

 
 

No.  

RELACIÓN DE PERSONAL QUE 
SE ENCUENTRA EN NÓMINA Y 
NO ASÍ EN EL PAGO DE CUOTAS 
OBRERO PATRONAL 

COMENTARIOS 

42 MEJIA SERRANO JOSE LUIS PERSONAL DE NÓMINA 

43 PEREZ BRIONES PATROCINIO PERSONAL DE NÓMINA 

44 RAIGOZA LOPEZ IGNACIO PERSONAL DE NÓMINA 

45 RAIGOZA MEZA FLORENTINO PERSONAL DE NÓMINA 

46 RODRIGUEZ CASTRO J. JESUS PERSONAL DE NÓMINA 

47 ROMERO CALDERA VICTORIANA PERSONAL DE NÓMINA 

48 RUIZ ESPARZA MA. AUXILIO PERSONAL DE NÓMINA 

49 VAZQUEZ LUJAN LIDIA PERSONAL DE NÓMINA 

 

No. 
RELACIÓN DE PERSONAL QUE SE ENCONTRO EN IMSS Y NO ASI 

EN LA NÓMINA NI EN LISTAS DE RAYA 

1 BELMONTES VARGAS JUAN HERIBERTO 

2 CONTRERAS MEJIA HUGO 

3 DE LOS SANTOS MARTINEZ TADEO 

4 ESPARZA VANEGAS JOSE ANTONIO 

5 HERRERA LOPEZ PATRICIA 

6 LAMAS ALVARADO RICARDO 

7 LOPEZ SIFUENTES ROSA ELENA 

8 MALDONADO MORENO LUIS FERNANDO 

9 MUÑOZ  ANGELICA 

10 MUÑOZ QUINTERO SAMUEL 

11 MURILLO BADILLO RODOLFO 

12 QUEZADA ACEVEDO ALBERTO 

13 ROBLES JIMENEZ JOSE JAVIER 

14 ROBLES MENDEZ SALVADOR 

15 ROBLES MORALES LEAMSI 

16 RODRIGUEZ CASTORENA ANA LAURA 
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17 RUVALCABA PEREZ MARIA DE JESUS 

18 RUVALCABA PLASCENCIA JOSE REFUGIO 

19 RUVALCABA QUEMADA JOSE MANUEL 

20 SALAS HERNANDEZ SAID 

21 SALAS REYES MIGUEL 

22 SOSA MEDINA GERMAN 

23 TORRES GARCIA JUAN MANUEL 

24 TREJO LAMAS JUAN ANTONIO 

25 VALDES RODRIGUEZ JAVIER 

26 VALDEZ CASTAÑON LEOBARDO 

27 VALDEZ GARCIA LUCIA 

28 VENEGAS ESTRADA MARIA ELENA 
 

Resultado AF-36,  Observación AF-28 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Al realizar la revisión del rubro de Servicios Personales se 
verificó que la C. Bertha Dávila Ramírez, Regidora de la 
administración 2007-2010, durante el periodo del 16 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2007 estuvo percibiendo 
dos remuneraciones, uno  como Regidora del 
Ayuntamiento de Zacatecas y el otro como encargada del 
departamento de enajenaciones en la Coordinación 
General Jurídica de Gobierno del Estado, situación 
incorrecta en virtud de que la Ley establece  que los 
Servidores Públicos deberán abstenerse de desempeñar 
más de un empleo, cargo o comisión remunerados en el 
sector público, excepto que lo haga en las áreas de la 
docencia, la salud o la beneficencia, y ello no afecte el 
buen desempeño de sus responsabilidades. 
 

AF-07/58-049 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la autoridad 
competente, el inicio y trámite 
del procedimiento conducente 
para que se apliquen una o más 
de las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en 
vigor, a quien se desempeña 
durante el periodo del 16 de 
septiembre al 31 de diciembre 
de 2007, como Regidora del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, a la 
C. Berta Dávila Ramírez por no 
abstenerse de desempeñar  más 
de un empleo, cargo o comisión 
remunerados en el sector 
público, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 34 y 
62 de la Ley Orgánica del 
Municipio y 5 fracciones I y XIII 
de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

Resultado AF-37,  Observación AF-29 
Que corresponde a las administraciones 2007-2010 
Al realizar la verificación física del personal, se seleccionó 
una muestra de la plantilla correspondiente al cuarto 
trimestre del 2007, de lo cual se detectó que  12 
trabajadores no se encuentran en su lugar de asignación 
de acuerdo a lo establecido en la misma plantilla, ya que 
fueron ubicados físicamente en  otras áreas de trabajo. 
Es importante mencionar que el municipio presentó 
aclaración correspondiente, así como documentación 
comprobatoria que aclara la ubicación de 4 personas, sin 
embargo de 8 personas no se presentó ningún documento 
que avale los cambios de adscripción, ni copia de la 
plantilla de personal actualizada, mismas que se desglosan 
en la siguiente tabla: 
 

NO. NOMBRE PUESTO 

DEPARTAMENTO 
ASIGNADO 

SEGÚN 
PLANTILLA DE 

PERSONAL 

DEPARTAMENTO 
SEGÚN 

REVISIÓN FÍSICA 
DEL PERSONAL 

1 
SÁNCHEZ 
RAMÍREZ 
OMAR 

ASESOR 
SINDICATURA 

CABILDO 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2 
ARTEAGA 
ROMÁN 
JUAN PEDRO  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

RECURSOS 
MATERIALES 

3 
URISTA 
HERNÁNDEZ 
CELIA 

AUXILIAR 
SECRETARIA 
PARTICULAR 

IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

4 
DE ÁVILA 
ÁVILA LILIA 
DE JESÚS 

ENCARGADA DE 
SALUD 

SECRETARIA 
DEL AYUNT. 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

5 
LÓPEZ 
SÁNCHEZ 
HERLINDA 

INTENDENTE 
SERVICIOS 
GENERALES 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

6 

VILLA 
VÁZQUEZ 
LAURA 
LILIANA 

J.D. RECURSOS 
MATERIALES 

RECURSOS 
MATERIALES 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

7 
GARCÍA 
ACUÑA 
MARGARITA  

J.U. COMPRAS COMPRAS 
SECRETARIA 
PARTICULAR 

8 

MARTÍNEZ 
ODRIOZOLA 
BENITO 
BENJAMÍN 

INSPECTOR 
FISCAL 

COMERCIO CABILDO 

 

AF-07/55-050 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
que realice la actualización a la 
brevedad posible de la plantilla 
de personal, con base en lo 
establecido en los artículos 
Artículo 167 segundo párrafo de 
la Ley Orgánica del Municipio y 
17 fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
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RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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El presupuesto total asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en el ejercicio 2007 
asciende a $22,027,243.00 la aplicación se llevó a cabo de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal 
y fue distribuido de la siguiente manera: 98.63% para Infraestructura Básica de Obras y 1.37% para Gastos Indirectos. Al 
31 de diciembre del 2007 los recursos fueron aplicados en un 93.4% y revisados documentalmente el 100.00% de los 
mismos. Es conveniente señalar que además de los recursos ya mencionados en el 2007 se recibió un monto de 
$320,690.05 derivado de Rendimientos del ejercicio 2006.  
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican:  
 

Resultado PF-2, Observación PF-2. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
Obra número 56041CP denominada “Ampliación 
de Red Eléctrica  Calle Lerdo de Tejada, Col. 
Francisco E. García” y aprobada por $80,000.00 
de la cual el municipio expidió cheques de la 
cuenta bancaria no. 530-92545-3 Banorte por un 
importe de $48,000.00, soportados  con 
documentación comprobatoria por un importe de 
$32,272.53, faltando de exhibir soporte 
documental por $15,727.47, como a continuación 
se detalla: 
 
 

FEC
HA  

NO
.  
CH
EQ
UE 

BEN
EFIC
IARI
O 

IMP
ORT
E  

COM
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BAD
O 

NO 
COMP
ROBA
DO 

29/0
6/07 

22
6 

Ana 
Marí
a 
Gonz
ález, 
(Tes
orera 
del 
Comi
té) 

$24,
000.
00 

$24,0
00.00 

$0.00 

08/0
8/07 

27
7 

24,0
00.0
0 

8,272
.53 

15,727.
47 

   
$48,
000.
00 

$32,2
72.53 

$15,727
.47 

 
Asimismo, dentro de la documentación que integra 
el expediente unitario, el municipio no exhibió 
reporte fotográfico, bitácora de obra y acta de 
entrega-recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y término de la 
obra. Cabe hacer mención que a la fecha de 
revisión  31 de diciembre de 2007, únicamente se 
reporta un  monto ejercido de $48,000.00 del 

PF-07/58-002 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado, que para 
efectos de aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, 
documentación que compruebe y 
justifique el estado en que se encuentra 
actualmente la obra “Ampliación de Red 
Eléctrica  Calle Lerdo de Tejada, Col. 
Francisco E. García” aprobada por 
$80,000.00, relativo a su avance físico, 
así como a los recursos pendientes por 
comprobar por parte del Comité de Obra 
por $15,727.47 correspondientes al 
cheque número 277, lo anterior en virtud 
de que el municipio es el responsable 
directo  de la comprobación del gasto, 
así como del seguimiento y conclusión 
de la obra y operación de la misma, 
conforme a lo establecido en  el artículo 
49 Fracción II de la Ley de Coordinación 
Fiscal y artículo 74 fracción XXVI de la 
Ley Orgánica del Municipio. 
De igual manera, exhibir número de 
generadores, reporte fotográfico, bitácora 
de obra y acta de entrega recepción que 
compruebe documentalmente la 
ejecución y término de la obra. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que 
la acción a promover 
deriva en una Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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monto total aprobado. 
 
De lo anterior, el municipio exhibió  oficio no. 
1366/2008 de fecha 7 de julio de 2008, suscrito 
por el  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos,  dirigido 
al. C. Juan Pablo López Hernández, Secretario del 
Comité de Obra,  en el cual le informa que deberá 
presentarse en la Unidad Jurídica del Municipio, 
con el fin de que exhiba la comprobación 
financiera por $15,727.00, ó en su defecto el 
reintegro del importe de los cheques que le fueron 
entregados para la realización de la obra, ya que 
con anterioridad, se le envió un citatorio urgente 
bajo el número de oficio 975/2008 con fecha 23 de 
mayo del mismo año, sin tener ninguna respuesta. 

 
De igual manera, el municipio exhibió escrito de 
fecha 08 de julio del 2008  firmado por el Ing. 
Efraín Salas Parga, supervisor de obra, en el cual 
señala que la obra se encuentra suspendida, 
debido a que al comité le falta comprobar 
$15,727.97, informando además que éste se negó 
a aceptar que la presidencia manejara el recurso, 
debido a que dicho comité quiere terminar la obra. 
 
Con base en lo señalado, se concluye que el la 
documentación presentada por el municipio, no 
justifica el hecho de la falta de documentación 
comprobatoria y técnico-social por $15,727.47, así 
como de que la obra se encuentre suspendida, en 
virtud de que el municipio es el responsable 
directo  de la comprobación del gasto, así como 
del seguimiento y  ejecución de la obra hasta su 
conclusión y operación de la misma. 
 

Resultado PF-3, Observación PF-3. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
Dentro del Fondo III se aprobaron recursos por 
$820,848.00 para la realización de 4 obras, de las 
cuales el municipio presentó los expedientes 
unitarios con la documentación técnica, social y 
financiera correspondiente, faltando de exhibir a 
los mismos, números generadores, bitácoras de 
obra, reportes fotográficos, y actas de entrega 
recepción que comprueben documentalmente la 

PF-07/58-003 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado, que para 
efectos de aclaración, presente ante la 
Auditoría Superior del Estado números 
generadores, reportes fotográficos, 
bitácora de obra y actas de entrega 
recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y término 
de las obras aprobadas por $820,848.00 
denominadas “Ampliación de Red de 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que 
la acción a promover 
deriva en una Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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ejecución y término de las obras, como a 
continuación se detalla: 

Drenaje C. Cervantes Corona Col. Luís 
Donaldo Colosio”, “Pavimentación con 
Concreto Hidráulico en Privada Crucero 
del Depósito, col. Francisco E. García”, 
“Pavimentación con Concreto Hidráulico 
en c. 26 de Mayo, Col. González Ortega” 
y “Construcción de Cubierta J.N. 
Carrusel, Col. Díaz Ordaz”. 

Resultado PF-4, Observación PF-4. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 

   De los recursos del Fondo III, se expidieron 
cheques de la cuenta bancaria número 530-92545-
3 Banorte por un importe de $239,668.00, de los 
cuales el municipio presenta documentación 
comprobatoria por $19,558.53, faltando soporte 
documental por un importe de $220,109.47, 
detectados en el seguimiento al flujo de efectivo y 
al Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental (SACG), desconociéndose el 
destino de su aplicación, como a continuación se 
detalla: 
 

 
 
Asimismo, de la obra no. 56054 CP denominada 
“Pavimentación con Concreto Hidráulico en C. 
Mina San Genaro, Col Minera II”  el municipio no 
exhibió números generadores, reporte fotográfico y 
acta de entrega recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y término de la 
obra. 

PF-07/58-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones por 
un monto de $220,109.47, relativo al 
importe de los cheques expedidos de la 
cuenta bancaria número 530-92545-3 
Banorte, de los cuales el municipio 
presentó soporte documental por 
$19,558.53, faltando documentación 
comprobatoria por $220,109.47, relativo 
a  las obras números 56054CP, 
56047CP,  56053CP  y 56015CP. 
 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias 

PF-07/58-005 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado números 
generadores, reporte fotográfico y acta 
de entrega recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y término 
de la obra número 56054CP denominada 
“Pavimentación con Concreto Hidráulico 
en C. Mina San Genaro, Col Minera II”, 
para la cual se ejercieron recursos por 
$97,104.00 del Fondo III. 
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que 
la acción a promover 
deriva en una Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-5, Observación PF-5. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 

   Con recursos de Fondo III el municipio aprobó la 
ejecución de dos obras por un importe de 
$1,313,854.00 administradas por comité de obra, 

PF-07/58-006 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que en obras 
ejecutadas por Administración Directa, 
en las cuales se efectúen pagos de listas 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 

 

NO. 
DE 

OBR
A 

DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DEL 
CHEQUE 

NO. 
DE 

CHEQUE 
BENEFICIARIO 

IMPORTE 
DEL 

CHEQUE 

IMPORTE 
COMPROB

ADO 

IMPORTE 
X 

COMPRO
BAR 

56054 
CP 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
EN C. MINA SAN GENARO, 
COL MINERA II 

03/07/07 230 HIPÓLITO 
ORTIZ 

VILLEGAS 
(TESORERO 
DEL COMITÉ) 

$29,131.00 $19,558.53 $9,572.47 

25/07/07 258 38,842.00 0 38,842.00 

56047 
CP 

APERTURA DE CALLE Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESCALINATA EN CJÓN  
HORACIO DE LA PEÑA Y 
MARIO MOYA PALENCIA, 
COL. DIAZ ORDAZ II 

21/06/07 199 

SE 
DESCONOCE 

19,789.00 0 19,789.00 

56053 
CP 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
EN C. REAL  DE 14 COL. 
MINERA II 

20/06/07 207 39,371.00 0 39,371.00 

16/08/07 288 10,000.00 0 10,000.00 

16/08/07 289 81,866.00 0 81,866.00 

56015 
CP 

CONSTRUCCIÓN DE 
ESCALINATA Y 
PASAMANOS EN 1o Y 2o 
CALLEJÓN DE LA PAZ Y 
CALLEJÓN MOCTEZUMA 

16/08/07 293 20,669.00 0 20,669.00 

     $239,668.00 $19,558.53 
$220,109.

47 
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de las cuales se presentó documentación 
comprobatoria por concepto de pago de mano 
obra, por un importe de $593,501.91, 
comprobados mediante listas de raya por el mismo 
importe, de los cuales el municipio no exhibió 
copia de identificación oficial  de las personas que 
recibieron los pagos. 

 
Cabe mencionar que no fue posible localizar y 
compulsar a ninguno de los trabajadores que 
integran las nóminas, en virtud de la falta de 
información en el municipio, respecto a los datos 
generales de las personas  que laboraron en la 
obra. 

  

NO DE 
OBRA 

NOMBRE DE LA OBRA 
IMPORTE 

EJERCIDO 

COMPRO
BACIÓN 

CON 
LISTAS 

DE RAYA 

56058 CP 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN C. ÁLVARO 
OBREGÓN COL. EMILIANO ZAPATA 

$420,179.00 
$186,249.

70 

56018 CP 

PAVIMENTACION CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN C. ANTONIO 
SALANUEVA, COL. BENITO JUÁREZ, 
2A SECCIÓN. 

893,675.00 
407,252.2

1 

TOTAL 
$1,313,854.0

0 
$593,501.

91 

  

de raya  por concepto de mano de obra, 
se integre a los expedientes unitarios, 
copia de la credencial de elector de las 
personas que integran las listas de raya, 
a efecto de dejar constancia de los datos 
generales de las personas que laboraron  
en la ejecución de las obras y realizar el 
cotejo de las firmas en las listas y las 
asentadas en la identificación. 

medidas 
correspondientes. 

Resultado PF-6, Observación PF-6. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
De los recursos del Fondo III, dentro del programa 
de Gastos Indirectos, el municipio realizó  
erogaciones por $39,982.79, soportadas con 
facturas por el mismo importe, que amparan la 
adquisición de papelería, de la cual el municipio  
exhibió relaciones simples de entrega de dicha 
papelería. Sin embargo, las mismas no contienen 
el nombre de la persona que la recibió, 
únicamente su firma, asimismo, no especifica el 
área en la que se utilizó, tampoco señala el 
nombre y firma de la persona responsable de la 
entrega y custodia  de la  papelería, además de 
que dicha relación señala la fecha de las facturas y 
no  la fecha en que fue entregada.  

PF-07/58-007 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que en erogaciones 
efectuadas con recursos del Fondo III 
por concepto de adquisición de 
papelería, además de la documentación 
comprobatoria del gasto, se elaboren e 
integren al expediente unitario, recibos o 
vales  por la entrega de la papelería en 
los que se indique: nombre y firma de la 
persona que recibe y entrega; cantidad y 
descripción de los artículos; área que 
solicita y  fecha, lo anterior con el fin de 
dar claridad y transparencia a los 
recursos ejercidos por este concepto. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
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Resultado PF-7, Observación PF-7 
Que corresponde a la administración 2007-2010 

   De los recursos del Fondo III, se expidieron 
cheques de la cuenta bancaria número 530-92545-
3 Banorte por un importe de $320,593.00, de los 
cuales el municipio presentó soporte documental 
por un importe de $256,509.24, faltando 
documentación comprobatoria por $64,083.76, 
como a continuación se detalla: 
 

Asimismo, de la obra no. 56011CP denominada 
“Construcción de Embovedado C. Impresores y 
Herreros, Col. Tres Cruces”  el municipio no 
exhibió documentación técnica y social consistente 
en: números generadores, bitácora de obra, 
reporte fotográfico y  acta de entrega recepción 
que comprueben documentalmente la ejecución y 
término de la obra. 

N
O. 
DE 
O

BR
A 

DESCRIPC
IÓN 

FE
CH
A 

DE
L 

CH
EQ
UE 

NO. 
DE 

CHE
QUE 

BENEFICI
ARIO 

IMP
OR
TE 
DE
L 

CH
EQ
UE 

IMPO
RTE 
COM
PRO
BAD

O 

IMPO
RTE 

X 
COM
PRO
BAR 

56
01
1 

CP 
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ADO C. 
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RES Y 
HERRERO
S, COL. 
TRES 
CRUCES 

09/
10/
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338 

BLANCA 
ESPERAN

ZA 
MÁRQUE

Z 
SANDOVA

L 
(TESORE

RA DE 
COMITÉ) 

$27
4,4
20.
00 

$256,
509.2

4 

$17,9
10.76 

 
SE 
DESCONO
CE 

11/
10/
07 

340 
SE 

DESCON
OCE 

46,
173
.00 

0 
46,17
3.00 

     

$32
0,5
93.
00 

$256,
509.2

4 

$ 
64,08
3.76 

PF-07/58-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones por 
un monto de $64,083.76, relativo al 
importe de los cheques expedidos de la 
cuenta bancaria número 530-92545-3 
Banorte, de los cuales el municipio 
presentó  soporte documental por 
$256,509.24, faltando documentación 
comprobatoria por $64,083.76 relativo a 
la obra número 56011CP denominada 
“Construcción de Embovedado C. 
Impresores y Herreros, Col. Tres Cruces” 
y al importe del cheque número 340, del 
cual se desconoce el destino de su 
aplicación. 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias 

PF-07/58-009 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado números 
generadores, reporte fotográfico y acta 
de entrega recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y término 
de las obra número 56011CP 
denominada Construcción de 
Embovedado C. Impresores y Herreros, 
Col. Tres Cruces para la cual ejerció 
recursos por $274,420. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que 
la acción deriva en una 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-8, Observación PF-8. 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
De los recursos del Fondo III se aprobaron 
recursos por $231,062.00 para la realización de 2 
obras, de las cuales el municipio presentó los 
expedientes unitarios con la documentación 
técnica, social y financiera correspondiente, 
faltando de exhibir a los mismos, números 
generadores, bitácora de obra y acta de entrega 
recepción que compruebe documentalmente la 
ejecución y término de las obras, como a 
continuación se detalla: 
 

PF-07/58-010 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado, que para 
efectos de aclaración, presente ante la 
Auditoría Superior del Estado números 
generadores, bitácora de obra y acta de 
entrega recepción que compruebe 
documentalmente la ejecución y término 
de las obras  “Pavimentación con 
Concreto Hidráulico C. Santa Clara Col. 
Fco E García” y “Construcción de 
Cubierta J.N. Carrusel, Col. Díaz Ordaz”, 
para las cuales se ejercieron recursos 
por $231,062.00. 

No solventa, por lo que 
la acción a promover 
deriva en una 
Recomendación. 
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N

O. 

N
O. 
DE 
LA 

OBR
A 

DESCRIPCIÓN 

 
IMPORTE   

  
APROBADO 

 
DOCUMENTACIÓN 

 FALTANTE 

1 
56

086 
CP 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO C. 
SANTA CLARA 
COL. FCO E 
GARCÍA 

$44,067.0
0 

ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN 

2 
56

069 
CP 

CONSTRUCCIÓN 
DE CUBIERTA J.N. 
CARRUSEL, COL. 
DÍAZ ORDAZ 

186,995.0
0 

NÚMEROS 
GENERADORES, 
BITÁCORA DE OBRA 
Y ACTA DE 
ENTREGA 
RECEPCIÓN. 

   
$231,062.

00 
 

 

Resultado PF-9, Observación PF-9. 
Que corresponde a la administración 2007-2010 

   Con recursos de Fondo III el municipio aprobó la 
ejecución de la obra número 56072PR 
denominada “Construcción de Casa de Salud”, en 
localidad La Soledad por un importe de 
$733,260.51 administrada por el comité de obra, 
de la cual el municipio realizó erogaciones por el 
mismo importe,  con documentación 
comprobatoria que incluye el concepto de pago de 
mano de obra, por un importe de $301,050.00, 
comprobados mediante listas de raya por el mismo 
importe, de los cuales el municipio no exhibió 
copia de identificación oficial  de las personas que 
recibieron los pagos.  

PF-07/58-011 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que 
en obras ejecutadas por administración 
directa, en las cuales se efectúen pagos 
de listas de raya  por concepto de mano 
de obra, se integre a los expedientes, 
copia de la credencial de elector de las 
personas que integran las listas de raya, 
a efecto de dejar constancia de los datos 
generales de las personas que laboraron  
en la ejecución de las obras y realizar el 
cotejo de las firmas en la lista con las 
asentadas en la identificación. En lo 
particular exhibir las copias de credencial 
de elector de las personas que integran 
las listas de raya por pago de mano de 
obra por $301,050.00 correspondiente a 
la obra número 56072PR denominada 
“Construcción de Casa de Salud”, en 
localidad La Soledad. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

PF-07/58-012 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, vigile que en obras 
ejecutadas por administración directa, en 
las cuales se efectúen pagos por 
concepto de mano de obra, además de 
listas de raya, se integre copia de la 
credencial de elector de las personas 
que recibieron los pagos, a efecto de 
dejar constancia de los datos generales 
de las personas que laboraron  en la 
ejecución de las obras.  

Subsiste y por lo tanto 
no solventa. Se reitera 
la solicitud de 
intervención del Órgano 
Interno de Control. 
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Asimismo, con relación a la obra número 
56072PR denominada “Construcción de 
Casa de Salud”, en localidad La Soledad 
verificar la integración al expediente 
unitario, de las  copias de la credencial 
de elector de las personas que 
participaron en la ejecución de la obra, 
que integran las listas de raya por pago 
de mano de obra por un monto de 
$301,050.00, solicitando a la Contraloría 
Municipal informe a la Auditoría Superior 
del Estado, del resultado de su 
actuación. 

Resultado PF-10, Observación PF-10. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
De los recursos del Fondo III, dentro del programa 
de Gastos Indirectos, el municipio realizó  
erogaciones por $3,399.99 soportadas con 
facturas por el mismo importe, que amparan la 
adquisición de papelería, de la cual el municipio 
exhibió relaciones simples de entrega de la misma. 
Sin embargo, dichas relaciones no contienen el 
nombre de la persona que la recibió, únicamente 
su firma, asimismo, no especifica el área en la que 
se utilizó, tampoco señala el nombre y firma de la 
persona responsable de la entrega y custodia  de 
la  papelería, asimismo, dicha relación señala la 
fecha de las facturas y no  la fecha en que fue 
entregada.  

PF-07/58-013 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que 
en erogaciones efectuadas con recursos 
del Fondo III por concepto de adquisición 
de papelería, además de la 
documentación comprobatoria del gasto, 
se elaboren e integren al expediente 
unitario, recibos o vales  por la entrega 
de la papelería en los que se indique: 
nombre y firma de la persona que recibe 
y entrega; cantidad y descripción de los 
artículos; área que solicita y  fecha, lo 
anterior con el fin de dar claridad y 
transparencia a los recursos ejercidos 
por este concepto.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

PF-07/58-014 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, vigile que en erogaciones 
efectuadas con recursos del Fondo III 
por concepto de adquisición de 
papelería, además de la documentación 
comprobatoria del gasto, se elaboren e 
integren al expediente unitario, recibos o 
vales  por la entrega de la papelería en 
los que se indique: nombre y firma de la 
persona que recibe y entrega; cantidad y 
descripción de los artículos; área que 
solicita y  fecha, lo anterior con el fin de 
dar claridad y transparencia a los 
recursos ejercidos por este concepto. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Asimismo, verificar que se hayan 
elaborado recibos por la entrega de la 
papelería por $3,399.99, relativo a la 
aplicación de los recursos del programa 
de Gastos Indirectos de Fondo III. 
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En lo que respecta a los recursos asignados al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal por el orden de 
$41,724,110.00 la aplicación se llevó a cabo de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y se 
destinaron conforme a lo siguiente: 7.12% a Obligaciones Financieras, 34.08% para Infraestructura  Básica de Obras, 
10.21% para Infraestructura  Básica Acciones,  44.41% para Seguridad Pública y 4.18% para Adquisiciones. La 
aplicación de los recursos se realizó en un 91.53% y la revisión documental en un 100.00% al 31 de diciembre del 2007. 
Es conveniente señalar que además de los recursos ya mencionados, en el año 2007 se recibieron rendimientos 
financieros del ejercicio anterior por el orden de $344,725.00. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican: 
 

Resultado PF-11, Observación PF-11. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 
De la acción número 58023 denominada 
“Reparación de Motores de Patrullas de Seguridad 
Pública” aprobada por $150,000.00, el municipio 
expidió de la cuenta bancaria número 532707279 
Banorte el cheque número 143 por $136,625.79, de 
fecha 10 de septiembre de 2007 a favor del 
proveedor Refaccionaría Soto, S.A. de C.V, 
soportado con las facturas nos. 59506, 59509, 
59510 y 59511, todas de fecha 07/09/07 expedidas 
por el proveedor en mención, por $28,510.52, 
$30,808.68, $36,074.40 y $41,232.19 
respectivamente,  por concepto de servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo  de motor. 
Sin embargo, de las reparaciones efectuadas, el 
municipio no presentó órdenes de servicio en las 
cuales se especifique el tipo de reparación solicitada 
y las características del vehículo, con nombre y 
firma del responsable del mismo, y del funcionario 
facultado para autorizar el gasto. 

PF-07/58-015 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado, que 
para efectos de aclaración 
presente ante la Auditoría Superior 
del Estado órdenes de servicio en 
las cuales se especifique el tipo de 
reparación solicitada y las 
características del vehículo oficial, 
con nombre y firma del 
responsable del mismo, y del 
funcionario(s) facultado para 
autorizar el gasto, relativo a la 
acción número 58023 denominada 
“Reparación de Motores de 
Patrullas de Seguridad Pública”, 
ejercida por un monto de 
$136,625.79, relativo al cheque 
número 143. 
 
 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, por lo que la acción 
a promover deriva en una 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-12, Observación PF-12. 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
De los recursos del Fondo IV, el municipio destinó 
recursos para la obra número 58001 denominada 
“Complemento de Adquisición de Terreno para 
ubicar el nuevo Relleno Sanitario Intermunicipal”, 
convenido entre los municipios de Zacatecas, 
Guadalupe, Vetagrande y Morelos” del cual  el 
municipio presentó contrato de asignación onerosa  
de fecha 25 de  agosto de 2006, celebrado  entre 
los municipios mencionados con el Ejido de 
Sauceda de la Borda, en el que acordaron  el pre-
contrato de asignación onerosa de 25 has. de tierras 
de uso común por un monto de $5,000,000.00, 
destinadas a establecer el  relleno sanitario  en 

PF-07/58-016 Solicitud de 
Aclaración  Administración 
2007-2010 
Se solicita al Ente Fiscalizado, 
exhibir ante la Auditoría Superior 
del Estado documentos 
probatorios en los que informe  el 
estado actual que guarda el 
trámite de escrituración del terreno 
adquirido para ubicar el nuevo 
relleno sanitario intermunicipal con 
valor de $5,000,000.00, de los 
cuales el municipio aportó 
$2,400,000.00, de los cuales 
fueron cubiertos de la siguiente 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa,  por lo que la 
acción a promover deriva en 
una Recomendación 
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tierras que correspondían al Ejido,  y que pasarían a 
ser  propiedad común de los municipios en mención, 
acordando que serían pagadas en los  plazos y 
fechas que  las partes acordaran.  Siendo 
conveniente mencionar que la ubicación y 
características del terreno son: 
 
Costo $5,000,000.00; superficie 25 hectáreas; 
localizado en el lugar denominado "El Estribo", 
ubicado al sur del cerro Los Picachos, Ejido de 
Sauceda de la Borda, Vetagrande, Zac; copropiedad 
común de los cuatro municipios, según sus 
aportaciones, como se indica: 
 
Zacatecas          $2,400,000.00  
Guadalupe         $2,400,000.00 
Morelos             $    100,000.00 
Vetagrande       $    100,000.00 
 
De lo señalado, el municipio de Zacatecas cubrió el 
18 de diciembre de 2006 la cantidad de 
$1,000,000.00 mediante el cheque no. 038 de la 
cuenta bancaria no. 0507989073 Banorte  de Fondo 
IV 2006, correspondiente al anticipo al  precio 
marcado en la asignación onerosa.  
 
Asimismo, en el ejercicio 2007 con fecha 11 de 
enero de 2007 expidió de la cuenta bancaria no. 
1518925 de Gasto Corriente  mediante el cheque 
no. 17  la cantidad de $500,000.00 como crédito 
puente para pago del terreno para el relleno 
sanitario, a favor de  Rodolfo González Ahumada, 
Presidente del Comisariado  del Ejido Sauceda de la 
Borda del municipio de Vetagrande, Zac, y cheque 
no. 283 de la misma cuenta no. 1518925 de Gasto 
Corriente 2007 por un importe de $900,000.00 para 
finiquito del terreno. 
Posteriormente, se expidió de la cuenta bancaria de 
Fondo IV no. 532707279 2007 el cheque no. 02, de 
fecha 13 de marzo de 2007 a nombre del municipio 
por la cantidad de $1,400,000.00, para pago de 
crédito puente contraído con Gasto Corriente como 
reintegro por la compra de terreno para el nuevo 
relleno sanitario, depositando dicho cheque en la 
cuenta no. 0105544626 de Gasto Corriente del 
municipio, con lo cual queda cubierto el importe del 

manera, $1,000,000.00 con 
recursos  fondo IV 2006, mientras 
que $1,400,000.00 con recursos 
del ejercicio 2007, por la operación 
de compra venta del predio. En 
caso de que la escrituración del 
terreno se hubiere protocolizado 
ante la fe de Notario Público, 
exhibir copia de testimonio o 
escritura protocolizada por la 
operación de compra venta del 
mismo. 
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relleno sanitario que le correspondía al municipio 
por $2,400,000.00, (Fondo IV 2007  $1,400,000.00 y 
Fondo IV 2006 $1,000,000.00). 
 
Sin embargo, el municipio no exhibió testimonio 
ante Notario Público de la operación de  compra 
venta del terreno, que acredite  la  propiedad  legal 
de las 25 hectáreas en favor de los municipios antes 
mencionados, debiendo presentar escritura pública 
que soporte las erogaciones efectuadas por parte 
del municipio por $2,400,000.00. 
A este respecto, el municipio informa que ".... 
Zacatecas cumplió con sus pagos y aportaciones 
para el terreno del relleno intermunicipal, Guadalupe 
ha tenido una serie de dificultades que han atrasado 
el proyecto y por lo tanto no se ha formalizado 
(hasta la entrega recepción) la situación jurídica de 
los terrenos, por lo tanto no existe aun la escritura 
pública de copropiedad ya que Guadalupe no había 
firmado ni tenía el recurso disponible. La parte de 
Zacatecas se cumplió y esta documentada en el 
área jurídica de la presidencia..." 
 
Con base en lo señalado, se concluye que la 
documentación presentada por el municipio, aclara 
la causa por la cual no se pudo escriturar la 
copropiedad del terreno, sin embargo el municipio 
deberá dar seguimiento al trámite de escrituración 
ante la fe de Notario Público por la operación de 
compra venta del predio, que avale la copropiedad 
legal del terreno a favor de los municipios de 
Zacatecas, Guadalupe, Vetagrande y Morelos. En 
su caso, documentos probatorios del avance en que 
se encuentran los trámites para su regularización. 

Resultado PF-13, Observación PF-13. 
Que corresponde a la administración 2004-2007 

    De los recursos del Fondo IV, el municipio expidió 
de la cuenta bancaria número 53270727-9 Banorte 
los cheques número 134 y 142 por $65,455.00 y 
$89,339.59 respectivamente, de fecha 03 de agosto 
y 07 de septiembre de 2007, mismos que fueron 
detectados como cargos en el estado de cuenta 
bancario y registros del sistema contable (SACG), 
de los cuales el municipio no exhibió expediente(s) 
unitario(s) que contengan documentación técnica, 
social y financiera que compruebe el destino de 

PF-07/58-017 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$154,794.59 relativo al importe de 
los cheques número 134 y 142, 
expedidos de la cuenta bancaria 
número 53270727-9  Banorte, de 
los cuales el municipio no presentó 
soporte documental, que 
corresponda a las obras y/o 

Solventa 
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aplicación del recurso ejercido, que corresponda a 
las obras y/o acciones aprobadas del Fondo IV. 
 

acciones aprobadas del Fondo IV, 
desconociéndose el destino de 
aplicación de los mismos. 

Resultado PF-14, Observación PF-14 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Obra número 58028 denominada “Construcción de 
Fosas  en Panteón Municipal de la Escondida”, 
asignada al contratista Ing. Raymundo Nicolás 
Rangel Montalvo; para la cual se ejercieron recursos 
por $235,213.00 presentando expediente unitario 
con la documentación técnica, social y financiera 
correspondiente, sin embargo el municipio no 
exhibió acta constitutiva del comité, acta de 
aceptación de la obra, convenio de concertación, así 
como contrato de obra y fianzas de anticipo, 
cumplimiento y vicios ocultos que garantice la 
debida aplicación del anticipo y que los conceptos 
de trabajos realizados, se ejecutaron en los tiempos 
y conforme a las especificaciones técnicas del 
proyecto,  estipuladas en el contrato de obra 
respectivo, incumpliendo lo dispuesto en los 
artículos. 85, 86, 87 y 114 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 
para el Estado de Zacatecas; 74 fracciones III y 
XXVI y 102, fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio y su Reglamento. 

PF-07/58-018 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado, que en obras 
aprobadas para realizarse con 
recursos de Fondo III y Fondo IV, 
ejecutadas por contrato mediante 
asignación directa y demás 
procesos de adjudicación, se 
presenten los expedientes 
unitarios con la totalidad de la 
documentación técnica, social y 
financiera que incluya contrato de 
obra, fianzas de anticipo, 
cumplimiento y vicios ocultos que 
garanticen la debida aplicación de 
los conceptos de trabajo 
realizados, se ejecutaron en los 
tiempos y conforme a las 
especificaciones técnicas del 
proyecto, estipuladas en el 
contrato de obra respectivo, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 85, 86, 87 y 114 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para 
el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento; 74 fracciones III y 
XXVI y 102 fracción I de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 

PF-07/58-019 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, tratándose de obras 
ejecutadas por contrato, vigile y 
supervise el cumplimiento del 
proceso de adjudicación y 
contratación establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para 
el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, asimismo, vigile que 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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dicha documentación se integre al 
expediente unitario respectivo. 
Además conozca del avance físico 
llevado a cabo con relación a la 
obra número 58028 “Construcción 
de Fosas  en Panteón Municipal 
de la Escondida”, y en su caso, 
que la Dirección de Obras 
Públicas del municipio realice 
acciones de supervisión y 
seguimiento en la ejecución y 
término de la misma e informe a la 
Auditoría Superior del Estado del 
resultado de su actuación. 
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Resultado  OP-1, Sin Observación 
Para la ejecución del Programa Municipal de 
Obras del ejercicio 2007, el municipio destinó un 
monto de $12’944,000.00, habiéndose  ejercido un 
importe de $10´586,639.01, existiendo un 
subejercicio del 18.21% del importe programado, 
asimismo según informe del mes de diciembre 
presentado por el municipio, de las 30 obras 
programadas fueron terminadas 28 y no se 
iniciaron 2, por lo que se observó cumplimiento en 
su ejecución, sin embargo no se presenta acta de 
Cabildo donde se autorice el monto total ejercido. 
 

  

Resultado OP-2, Observación OP-1 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
El municipio no presentó acta de Cabildo 
certificada donde se aprueban los informes de 
obras públicas correspondientes a los meses del 
periodo septiembre a diciembre del ejercicio 2007. 

OP-07/58-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual que adopte las 
medidas que considere pertinentes 
para que la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos solicite al H. 
Cabildo a través del Presidente 
Municipal, se aprueben los informes 
de obras públicas del Programa 
Municipal de Obras, correspondientes 
al período de septiembre a diciembre 
del  ejercicio 2007 y en lo sucesivo los 
presente cada mes para su análisis y 
aprobación respectiva por parte del H. 
Ayuntamiento y los presente 
oportunamente a la Auditoría Superior 
del Estado. Lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 41, 49 fracciones XV, 167 y 
170 de la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

OP-07/58-002 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia vigile que en lo sucesivo 
la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos solicite al H. Cabildo, se 
aprueben los informes de obras 
públicas y en lo sucesivo los presente 
oportunamente cada mes para su 
análisis y aprobación respectiva a la 
Auditoría Superior del Estado. Lo 
anterior para dar cumplimiento a lo 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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establecido en los artículos 41, 49 
fracciones XV, 167 y 170 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Derivado de la revisión física y documental de 9 (nueve) obras que constituyeron la muestra seleccionada  no se 
desprenden  observaciones que  hacer  constar.  
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Derivado de la revisión física y documental de 44 (cuarenta y cuatro) obras que constituyeron la  muestra seleccionada  
se desprenden las siguientes observaciones: 
 

Resultado  OP-3, Observación  OP-2 
Que corresponde a la administración  2007-
2010. 
Para la obra "Red de Drenaje en las calles 
Héroes de Chapultepec, Francisco Márquez, 
Agustín Melgar, en la Col. Quinta de la 
Pimienta,  en la Cabecera Municipal",  se 
aprobó un monto federal de $296,177.00 y 
$51,000.00 de aportación de beneficiarios, para 
instalar 423 ml de tubo de PVC estructurado 
tipo RIB LOC de alcantarillado de 250 mm de 
diámetro, 70 ml de tubo de PVC estructurado 
tipo RIB LOC de alcantarillado  de 450 mm de 
diámetro y 11  pozos de visita,  incluye obra 
civil y plomería. La obra se ejecuta mediante la 
modalidad de Administración  de Comité de 
Obra. 
 
Durante la revisión física realizada el 22 de 
febrero del 2008, la obra se encontró terminada 
y en operación, sin embargo es importante 
señalar que los beneficiarios realizaron una 
aportación de $51,000.00, depositado a la 
Tesorería, manifestado en el documento 
firmado por el comité de obra del día 5 de 
septiembre del 2007.  Así mismo el Comité  de 
Obra anexa una carta de JIAPAZ de fecha del 
19 de octubre del 2007 de una posible obra, 
como ampliación de metas, para ejecutar una 
red de agua potable en esta misma zona  de la 
Ciudad, de la cuál no se encontró evidencia de 
su ejecución.  
Derivado de la revisión documental se constató 
que el importe total aprobado se liberó y ejerció 
mediante las pólizas cheque  no.131, 153 y 
168, de fechas 3 de mayo, 29 de mayo y 15 de 
junio, todas del 2007, con importes de 
$88,853.00, $88,853.00 y $118,471.00, 
respectivamente,  a nombre del Tesorero del 
Comité,  Sr.  Javier Rodríguez Orozco, 
incluyendo un importe de $17,987.66 que 
corresponde a una factura de  $38,815.00 
como  comprobación de parte de la  

OP-07/58-003 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que en 
relación a la obra "Red de Drenaje en las 
calles Héroes de Chapultepec, Francisco 
Márquez, Agustín Melgar, en la Col. 
Quinta de la Pimienta,  en la Cabecera 
Municipal", se presente ante la Auditoría 
Superior del Estado   respecto a la 
aplicación de recursos por la cantidad de 
$30,172.28 los cuales se desconoce si 
existió la erogación parcial o total de los 
recursos en el ejercicio 2008, además de 
que no se encontró evidencia que se 
hayan aplicado en la obra,  para efectos 
de aclaración deberán exhibir el 
expediente completo de la obra que 
contenga: la documentación técnica 
correspondiente, en la cual se incluya acta 
de entrega–recepción, reporte fotográfico y 
demás documentación que sea necesaria 
que evidencié la conclusión de la misma, 
para lo cual se programará esta obra para 
su seguimiento en la revisión al ejercicio  
2008. 
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, por lo que la 
acción deriva en una 
Recomendación. 
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comprobación de los beneficiarios. 
 A la fecha se ha comprobado el importe total 
de $296,177.00 mediante documentos diversos  
como facturas y listas de raya. 
Cabe hacer mención que dentro de la 
documentación comprobatoria se presentó la 
factura no. 1857 de fecha 27 de marzo del 
2008, por un importe de $38,815.38, a nombre 
de Fabrica de Tubos y Blocks Armenta, 
amparando trabajos de mano de obra y renta 
de maquinaria,  la cuál es independiente de la 
comprobación federal programada. por lo que 
existe un monto por aplicar de $30,172.28 para 
posterior ejecución de obra. 

Resultado  OP-4, Observación  OP-3 
Que corresponde a la administración  2004-
2007. 
Para la obra "Pavimento  de concreto hidráulico 
en calle De la Plata, Barrio de la Pinta II, en la 
Cabecera Municipal", se aprobó  un monto 
federal  de $253,216.00,  ejecutada con la 
modalidad de administración de comité, con 
metas del  proyecto:  507 m2 de pavimento de 
concreto hidráulico  f´c=200  kg /cm2, de 15 
cms. de espesor, 106 ml de guarnición y 45  
m3 de muro de piedra. 
 
Durante la revisión física realizada el día 20 de 
febrero del  2008, la obra se encontró 
terminada y en operación, sin embargo 
derivado de la documentación comprobatoria 
de gasto presentada, se encontró que el 
importe justificado por concepto de mano de 
obra, acarreos en carretilla de materiales, renta 
de equipo y herramienta por $124,006.50, que 
corresponde a la erogación del 48.97% del 
monto total de la obra, que como incidencia de 
mano de obra sobre el costo directo, es alta 
para una obra de pavimentación de concreto 
hidráulico,  ejecutada por administración de 
comité de obra. 
Derivado de la revisión documental 
comprobatoria del gasto, se constató la 
liberación del monto total,  mediante las pólizas 
no.136, 149 y 157 de fechas 3 de mayo, 29 de 
mayo y 5 de junio, todas del 2007, por importes 

OP-07/58-004  Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual se apegue a los  costos 
de mano de obra manifestados por su 
tabulador de conceptos expedido el 4 de 
diciembre del 2007, con vigencia para el 
ejercicio  2008, aplicable a obras por 
administración municipal  ejecutada  a 
través  de comité de obra, a fin de evitar  
los sobre-costos  en las obras ejecutadas 
por el municipio. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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de $75,965.00,  $75,965.00 y $101,286.00, 
entregados a la Tesorera  del Comité, Silvia 
Blanco Pasillas. 

Resultado  OP-5, Observación  OP-4 
Que corresponde a la administración  2007-
2010 
Para la obra "Ampliación de red eléctrica en 
calle Lomas del Calvario, Col Díaz Ordaz, en la 
Cabecera  Municipal", se aprobó  un monto 
federal  de $72,000.00, con metas del  proyecto  
de dos postes y un transformador. 
Durante la revisión física realizada el día 21 de 
febrero del  2008, la obra se encontró 
concluida, sin embargo no esta en operación 
debido a que falta la energización de la misma.  
Es conveniente señalar que no se presentó el 
expediente de la obra por lo que no fue posible 
realizar comparativa entre los conceptos 
programados, pagados y los ejecutados, por lo 
que se desconoce el estado que guarda 
administrativamente, motivo por el cual se 
observa el monto total de la obra; una vez 
presentado dicho expediente se realizará el 
análisis correspondiente, con el cual el monto 
podrá persistir, disminuir o solventarse.  

OP-07/58-005 Solicitud de Aclaración. 
Se solicita al Ente Fiscalizado que en 
relación a la obra  "Ampliación de red 
eléctrica en calle Lomas del Calvario, Col 
Díaz Ordaz, en la Cabecera Municipal", 
aclare  la aplicación de recursos por la 
cantidad de $72,000.00, los cuales se 
desconoce si existió la erogación parcial o 
total de los recursos en el ejercicio 2007,  
por no encontrarse evidencia de la 
aplicación de los recursos, ya que no se 
presentó el expediente de obra.  
 
Para efectos de aclaración deberán exhibir 
el expediente completo de la obra que 
contenga: la documentación 
comprobatoria del gasto y técnica 
correspondiente, en la cual se incluya acta 
de entrega – recepción, reporte fotográfico 
y demás documentación que sea 
necesaria que evidencié la conclusión de 
la misma, para lo cual se programará esta 
obra para su seguimiento en la revisión al 
ejercicio  2008. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado  OP-6, Observación  OP-5 
Que corresponde a la administración  2007-
2010. 
Para la obra "Bardeo perimetral 1ª etapa, col. 
Lomas Bizantinas (Rendimientos 2006 y 2007), 
Cabecera Municipal", se aprobó un monto 
federal de $120,000.00, para la excavación en 
terreno tipo "B" 45 m3; plantilla de concreto 48 
m2; cimentación de mampostería 29 m3; 
cadena de desplante 120 ml; castillo de 
concreto 120 ml; cadena de cerramiento 120 ml 
y muro de block ligero 260 m2. 
Durante la revisión física de fecha 20 de 
febrero de 2008, la obra se encontró en 
proceso de construcción, con un avance físico 
aproximado del 85.00%, faltando de construir 
muro de block 39 m2, cadenas de desplante y 
cerramiento 18 ml y castillos de concreto 18 ml, 
conceptos no ejecutados por un importe de 

OP-07/58-006 Solicitud de Aclaración. 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración respecto a la aplicación de 
recursos por la cantidad de $48,000.00, 
los cuales se desconoce si existió la 
erogación parcial o total de los recursos en 
el ejercicio 2007, no encontrándose 
evidencia de la aplicación de la 
cconstrucción de 39 m2 de muro de block, 
18 ml de cadenas de desplante y 
cerramiento y 18 ml de castillos de 
concreto, conceptos no ejecutados por un 
importe de $18,000.00, en la obra "Bardeo 
perimetral 1ª etapa, col. Lomas Bizantinas 
(Rendimientos 2006 y 2007), Cabecera 
Municipal"; para efectos de aclaración 
deberá exhibir el expediente completo de 
la obra que contenga: la documentación 
comprobatoria del gasto y técnica 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 
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$18,000.00. 
Derivado de la revisión documental se constató 
que del importe aprobado se ha liberado la 
cantidad de $72,000.00, mediante las pólizas 
cheque no. 284 y 285, de fecha 5 y 16 de 
noviembre de 2007, por un importe de 
$36,000.00 cada uno, a nombre de José Juan 
Calvillo Solís.   
A la fecha no se ha  liberado la cantidad de 
$48,000.00, así mismo  no se ha presentado la  
documentación comprobatoria por la totalidad 
del monto aprobado. Para lo cual se le dará 
seguimiento en la auditoría al ejercicio fiscal 
2008.  

correspondiente, en la cual se incluya acta 
de entrega – recepción, reporte fotográfico 
y demás documentación que sea 
necesaria que evidencié la conclusión de 
la misma, para lo cual se programará esta 
obra para su seguimiento en la revisión al 
ejercicio  2008.  
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la  muestra seleccionada  no se desprenden 
observaciones que hacer constar. 
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Derivado de la revisión física y documental de 14 (catorce) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se 
desprenden las siguientes observaciones:  
 

Resultado  OP-7, Observación  OP-6 
Que corresponde a la administración  2007-
2010 
Para la obra "Rehabilitación de sanitarios e 
iluminación de unidad deportiva norte, en la 
Cabecera Municipal",  se aprobó un monto de 
$600,000.00 con aportaciones Estatal y Federal. 
Durante la revisión física realizada el  5 de junio  
del 2008, la obra se encontró en proceso de 
construcción con los siguientes trabajos realizados 
a la fecha: conclusión de rehabilitación de dos 
módulos de sanitarios públicos, rehabilitación de 
tres palapas metálicas de 9.42 m. x 5.75 m. una 
línea de drenaje de 240.40 ml, un gimnasio con 
diversas piezas metálicas, no es posible 
determinar los conceptos de trabajos faltantes por 
ejecutar, así como su  importe  debido a que a la 
fecha, el municipio  no ha presentado el  
presupuesto de obra. 
Derivado de la revisión documental, exhibiendo 
copia del contrato y las estimaciones con sus 
números generadores y memoria fotográfica, al 
contrato de obra No. PMZ-GODEZAC – PESO x 
PESO-04/07 por $600,000.00, celebrado con el 
Ing. José Manuel Oliva Arizméndez, con un monto 
liberado por $494,421.95 efectuado por  pagos de 
anticipo y cinco estimaciones de obra, amparados 
por las pólizas 413, 442, 445, 450, 461 y 469 de 
fechas  20 y 31 de diciembre de 2007, 8 y 18 de 
febrero, 7 y 31 de marzo y 18 de abril, todas del 
2008, respaldadas por facturas 3, 5, 6, 7, 10 y 11, 
respectivamente, con los importes siguientes: 
anticipo por $180,000.00  e importe liquido de 
estimaciones de obra, por $65,186.31, $59,966.55, 
$72,143.31, $78,629.06  y $38,496.72. 
 

OP-07/58-007 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que 
en relación a la obra "Rehabilitación 
de sanitarios e iluminación de 
unidad deportiva norte, en la 
Cabecera Municipal", presente la 
aclaración respecto a falta de 
conclusión y liberación  del recurso 
por $105,578.05, para efectos de 
aclaración  deberá presentar ante la 
Auditoría Superior del Estado la 
comprobación respectiva, números 
generadores de obra terminada, 
acta de entrega-recepción, memoria 
fotográfica de que la obra se 
encuentra en operación  y cumple 
con la finalidad para la cual fue 
aprobada, para lo cual se 
programará esta obra para su 
seguimiento en la  revisión el 
ejercicio 2008.  
 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado  OP-8, Observación  OP-7 
Que corresponde a la administración  2007-
2010 
Para la obra "Terminación del Parque Recreativo 
Palomas de Oro, Col. Felipe Ángeles, en la 

OP-07/58-008 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que 
en relación a la obra "Terminación 
del Parque Recreativo Palomas de 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, por lo que la acción 
deriva en una Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
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Cabecera Municipal",  se aprobó un monto de 
$205,834.00 de este programa de  Rescate de 
Espacios Públicos y además existe una aportación 
proveniente de Fondo IV por un monto de 
$205,834.00, por lo que la inversión total aprobada 
para esta obra es de $411,768.00. 
Derivado de la revisión física de la obra realizada 
el día 3 de junio del 2008, se observó que la obra 
se encontró concluida con trabajos realizados en 
las diferentes áreas del parque en una superficie  
total de 6,020.87 m2.  Las áreas construidas son 
las siguientes, 210.23 m2 de estacionamiento, 
658.67 m2 de área de gimnasio con su equipo y  
acceso, 538.96 m2 de área de juegos infantiles 
con su equipo, 771.30 m3 de cancha de usos 
múltiples y fútbol, 233.75 m2 de área de cancha de 
rebote, 1,228.04 m2 de área de patinetas, 2,280 
m2 de área de bici-cross y 99.72 m2 de área de 
andadores, trabajos que fueron realizados con el 
recurso del Programa del Rescate de Espacios 
Públicos. 
Derivado de la revisión documental, se constató 
que a la fecha se ha ejercido un monto de 
$4´224,637.00, mediante seis contratos y dos 
convenios adicionales, así mismo cabe hacer 
mención que durante dicha revisión no se presentó 
evidencia documental de cual fue el destino final 
del recurso proveniente del Fondo IV  por monto 
de $205,834.00. Es conveniente mencionar que 
únicamente la cantidad de $411,768.00 fue sujeta 
de revisión.  
Hasta la fecha no se ha presentado expediente 
unitario referente a esta etapa de la obra. 

Oro, Col. Felipe Ángeles, en la 
Cabecera Municipal"; presente la  
aclaración respecto al ejercicio   de 
recursos  por la cantidad de 
$205,834.00, debido a que la obra 
se encuentra concluida y se 
desconoce su destino final, por lo 
que deberá justificar ante la 
Auditoría Superior del Estado por su 
aplicación, exhibiendo  el 
expediente unitario completo de la 
obra que contenga tanto la 
documentación  comprobatoria del 
gasto y  técnica correspondiente, 
para lo cual se programará esta 
obra para su seguimiento en la  
revisión el ejercicio 2008. 
 
 

administrativas.  

Resultado  OP-9, Observación  OP-8 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Para la obra "Guarniciones y banquetas en calle 
González Ortega, Benito Juárez", se aprobó un 
monto federal de $28,000.00, para la construcción 
de cancha de usos múltiples y la construcción de 
80 m2 de piso de concreto hidráulico.  
 
Durante la revisión física de fecha 4 de junio de 
2008, la obra se encontró inconclusa, con un 
avance físico aproximado del 75%, faltando de 

OP-07/58-009 Pliego de 
Observaciones 
Se formulará Pliego de 
Observaciones,  por la presunción 
de daños y perjuicios al erario 
público municipal de Zacatecas, 
Zac.,  por un importe de $7,000.00, 
correspondiente a conceptos no 
ejecutados, habiéndose constatado 
que existió erogación total del 
recurso sin haber terminado la obra 

Solventa 
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construir 80 m2 de piso de concreto hidráulico, la 
obra se ejecutó por administración directa a través 
del comité de obra. 
Cabe hacer mención que se cuenta con la 
cantidad de 4 ton. de cemento  que aún no han 
sido aplicados, concepto no ejecutado por un 
importe de $7,000.00. 
 
Es importante señalar que para esta obra, 
solamente se consideró para su ejecución 
cemento correspondiendo a 16 toneladas, el cual 
se suministró mediante el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF), correspondiendo a 1,082.50 
toneladas, del convenio celebrado entre el 
municipio de Zacatecas y la Secretaría de Obras 
Públicas. 
A esta obra  se le dará seguimiento en la revisión 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008.  
 

"Guarniciones y banquetas en calle 
González Ortega, Benito Juárez", 
debiendo presentar el Ente 
Fiscalizado elementos probatorios 
de que los 4 toneladas de cemento 
gris pagadas ya han sido aplicadas, 
exhibiendo acta de entrega–
recepción, reporte fotográfico y 
demás documentación necesaria 
para hacer constar el término de la 
misma.    
 

Resultado  OP-10, Observación  OP-9 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Derivado de la revisión documental y técnica de  la 
obra "Terminación de la pavimentación  de 
adoquín en calle del panteón,  comunidad  El 
Maguey", se aprobó un monto federal de 
$28,000.00, para el adoquinado de 320 m2 de piso 
de adoquín irregular.  
 
Durante la revisión física de fecha 4 de junio de 
2008, la obra se encontró inconclusa, con un 
avance físico aproximado del 75%, faltando de 
construir 100 m2 de piso de adoquín irregular, la 
obra se ejecutó por administración directa a través 
del comité de obra. 
 
Cabe hacer mención que se cuenta con la 
cantidad de 4 toneladas de cemento, que aún no 
han sido aplicadas, conceptos no ejecutados por 
un importe de $7,000.00. 
 
Es importante señalar que para esta obra, 
solamente se consideró para su ejecución 
cemento correspondiendo a 16 toneladas, el cual 

OP-07/58-0010  Pliego de 
Observaciones 
Se formulará Pliego de 
Observaciones, por la presunción de 
daños y perjuicios al erario público 
municipal de Zacatecas, Zac., por 
un importe de $7,000.00, 
correspondiente a conceptos no 
ejecutados, habiéndose constatado 
que existió erogación total del 
recurso sin haber terminado la obra 
"Terminación de la pavimentación  
de adoquín en calle del panteón,  
comunidad  El Maguey", debiendo 
presentar el Ente Fiscalizado 
elementos probatorios de que las 4 
toneladas de cemento gris pagadas 
ya han sido aplicadas, exhibiendo 
acta de entrega – recepción, reporte 
fotográfico y demás documentación 
necesaria para hacer constar el 
término de la misma.    
 

Solventa 
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se suministró mediante el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF), correspondiendo a 1,082.50 
toneladas, incluidas dentro del convenio celebrado 
entre el municipio de Zacatecas y la Secretaría de 
Obras Públicas. 
A esta obra  se le dará seguimiento en la revisión 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 
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Derivado de la revisión física y documental de 14 (catorce) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se 
desprende la siguiente observación:  
 

Resultado  OP-11, Observación  OP-10 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Para la obra "Cableado subterráneo, Av. Rayón y Av. Torreón", se 
aprobó un monto federal de $5,939,167.00, para la instalación de 
acometidas baja tensión 70 pza, tendido e instalación de 
conexiones1.8 km, registros de baja tensión 10 pza, excavaciones en 
material tipo "B" 365 m3 y "C" 80.4 m3, demolición y reposición de piso 
de adoquín 348 m2, demolición y reposición escalones de cantera 28 
ml,  bóveda para transformador 1 pza, entre otros. 
 
Durante la revisión física de fecha 4 de junio de 2008, la obra se 
encontró en proceso de construcción, con un avance físico aproximado 
del 95%. faltando de ejecutar los conceptos que amparan las 
estimación  7 del convenio de ampliación, conceptos pagados no 
ejecutados por un importe de $ 63,279.00. 
 
Cabe hacer mención que la obra fue ejecutada en la modalidad de 
contrato, adjudicándose al Ing. Salvador Esparza Ortiz, mediante 
contrato No. PMZ-Ramo 20 Desarrollo Social-Hábitat-18/07, por un 
importe de $4,788,767.60, importe ejercido mediante 17 estimaciones, 
asimismo se realizó convenio de ampliación por la cantidad de 
$1,150,398.40, importe ejercido mediante 7 estimaciones, dando un 
monto total contratado de $5,939,166.00.  
 
Derivado de la revisión documental se constató que el importe total 
aprobado se liberó y ejerció mediante 26 pólizas cheque, a nombre de 
Ing. Salvador Esparza Ortiz, quien presentó 26 facturas por importes 
iguales a los cheques, según tabla siguiente: 
 

PÓLIZA FECHA IMPORTE FACTURA FECHA IMPORTE PROVEEDOR 

  1,436,630.00 2086 
21-Sep-

07 
1,436,630.00 

ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

207 31-Oct-07 517,565.00 2121 29-Oct-07 517,565.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

208 31-Oct-07 226,649.00 2122 29-Oct-07 226,649.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

221 13-Nov-07 192,331.00 2126 
12-Nov-

07 
192,331.00 

ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

241 23-Nov-07 213,250.00 2138 
20-Nov-

07 
213,250.00 

ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

255 5-Dic-07 60,776.00 2145 1-Dic-07 60,776.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

269 10-Dic-07 146,633.00 2152 3-Dic-07 146,633.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

288 20-Dic-07 345,120.00 2157 14-Dic-07 345,120.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

OP-07/58-011 Pliego 
de Observaciones. 
Se formulará Pliego de 
Observaciones, por la 
presunción de daños y 
perjuicios al erario 
público municipal de 
Zacatecas, Zac., por un 
importe de $ 63,279.00, 
correspondiente a 
conceptos pagados no 
ejecutados, habiéndose 
constatado que existió 
erogación total del 
recurso sin haber 
terminado la obra 
"Cableado subterráneo 
en Av. Rayón y Av. 
Torreón", debiendo 
presentar el Ente 
Fiscalizado elementos 
probatorios de que los 
conceptos pagados ya 
han sido ejecutados, 
exhibiendo acta de 
entrega – recepción, 
reporte fotográfico y 
demás documentación 
necesaria para hacer 
constar el término de la 
misma.   
 

Solventa 
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343 31-Dic-07 182,035.00 2193 5-Dic-07 182,035.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

344 31-Dic-07 202,262.00 2194 6-Dic-07 202,262.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

345 31-Dic-07 202,261.00 2196 7-Dic-07 202,261.00 
ING. SALVADOR 

ESPARZA ORTÍZ 

346 31-Dic-07 202,262.00 2197 10-Dic-07 202,262.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

347 31-Dic-07 202,261.00 2199 11-Dic-07 202,261.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

348 31-Dic-07 202,261.00 2203 12-Dic-07 202,261.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

349 31-Dic-07 202,261.00 2205 13-Dic-07 202,261.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

350 31-Dic-07 202,261.00 2207 14-Dic-07 202,261.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

351 31-Dic-07 43,112.00 2212 18-Dic-07 43,112.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

352 31-Dic-07 202,262.00 2214 17-Dic-07 202,262.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

353 31-Dic-07 106,400.00 2215 19-Dic-07 106,400.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

354 31-Dic-07 105,700.00 2217 20-Dic-07 105,700.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

355 31-Dic-07 151,696.00 2232 4-Dic-07 151,696.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

356 31-Dic-07 133,700.00 2235 24-Dic-07 133,700.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

357 31-Dic-07 127,400.00 2236 21-Dic-07 127,400.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

358 31-Dic-07 134,400.00 2237 27-Dic-07 134,400.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

359 31-Dic-07 134,400.00 2238 28-Dic-07 134,400.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

360 31-Dic-07 63,278.00 2239 31-Dic-07 63,289.00 
ING. SALVADOR 
ESPARZA ORTÍZ 

 5,939,166.00   5,939,166.00   
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Derivado de la revisión física y documental de 11 (once) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se 
desprenden las siguientes observaciones:  
 

Resultado  OP-12, Observación  OP-11 
Que corresponde a la administración 2007-2010 
Para la obra "Parque Arroyo de la Plata, cerca, cabecera 
municipal", se aprobó un monto federal de 
$2,109,229.50, para el trazo y nivelación son 1,350 m2, 
excavación en terreno tipo "B" son 850 m3, cimentación 
de mampostería son 300 m3, muro de mampostería 
rostreada ambas caras acabado rajuelado  son 551 m3, 
suministro y colocación de reja a base de perfil tubular 
son 1,350 ml, relleno compactado son 303 m3, 
suministro y aplicación de pintura esmalte en reja son  
4,050 m2,  acarreos de escombro son 394 m3 y limpieza 
de la obra son 1,350 m2. 
Durante la revisión física de fecha 4 de junio de 2008, la 
obra se encontró terminada y en operación, sin embargo 
presenta deficiencias constructivas consistentes en el 
acabado de mala calidad de emboquillado rajuelado y 
rostreado de ambas caras de muro de mampostería en 
aproximadamente 300 m3, por un importe de 
$264,324.00, determinó observar el 10% de este importe 
de obra. 
 

Derivado de la revisión documental se constató que el 
importe total aprobado se liberó y ejerció mediante las 
pólizas cheque nos. 21, 54, 389, 362, 363 y 364 de 
fechas 23 de agosto, 25 de octubre, 12, 17 y 26 de 
diciembre de 2007, por importes de $602,769.00, 
$522,091.00, $312,515.00, $291,855.00, $280,000.00 y 
$100,000.00, a nombre de la empresa constructora 
CORAMI S.A. de C.V., presentando las facturas nos. 
614, 621, 624, 625, 627 y 629 con fechas e importes 
iguales a los cheques emitidos. 

OP-07/58-012 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
realice las gestiones que sean 
necesarias ante quién 
corresponda para que corrija las 
deficiencias constructivas 
detectadas en la obra "Parque 
Arroyo de la Plata, cerca, 
cabecera municipal" y presente el 
soporte documental necesario que 
pruebe de que ha dado 
cumplimiento, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento, así 
como adopte las medidas o ejerza 
las acciones que procedan para 
que en lo sucesivo se realice una 
supervisión más constante y 
eficiente, verificando que se 
ejecuten los conceptos de 
conformidad con las 
especificaciones técnicas 
generales de construcción 
requeridas. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

OP-07/58-013 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, intervenga para que 
la Administración Municipal lleve a 
cabo las acciones que sean 
necesarias ante quién 
corresponda para que se atiendan 
las deficiencias constructivas 
detectadas en la obra "Parque 
Arroyo de la Plata, cerca, 
cabecera municipal" y vigile que 
en lo sucesivo dicha 
administración realice una 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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supervisión más constante y 
eficiente, verifique que se ejecuten 
los conceptos de conformidad con 
las especificaciones técnicas 
generales de construcción 
establecidas e informe a la 
Auditoría Superior del Estado de 
los resultados de su actuación. 
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Que corresponde a la administración 2007-2010 
Resultado Núm. 13, Observación Núm. 12 
Se observa que el Relleno Sanitario del municipio 
cumple en un 54.50% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura. 
La verificación física de nuestro examen revela 
que existe un Relleno Sanitario, ubicado en la 
orilla del área urbana ocupando10 hectáreas 
aproximadamente, carece de estudios topográficos 
y geotécnicos que garanticen la protección del 
medio ambiente, dentro de los cuales incluye el 
suelo, subsuelo, agua superficial y subterránea, 
asimismo la flora y la fauna. 
Evaluando las características constructivas y 
operativas se observó que no cuenta con un 
diseño para el desvió de escurrimientos pluviales y 
el desalojo del agua de lluvia, no cuenta con agua 
potable, electricidad, drenaje, franja de 
amortiguamiento (mínimo 10 metros), medidas 
para no recibir los residuos del rastro, manuales 
de operación, dispositivos de seguridad y planes 
de contingencia para incendios  controles de 
acceso del personal, vehículos y materiales. 
Cabe señalar que el municipio de Zacatecas tiene 
aprobada la obra “Aportación para la construcción 
de primera etapa del relleno sanitario 
intermunicipal” convenida entre los municipios de 
Zacatecas, Guadalupe, Vetagrande y Morelos que 
consisten en la compra del terreno y en un futuro 
dar cumplimiento a la normatividad aplicable en 
esta materia. 

OP-07-58-014 Recomendación 
Es necesario que la Administración 
Municipal  tome las medidas que 
sean pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que 
sean necesarios a fin de preservar 
la ecología, los recursos naturales y 
el medio ambiente al momento de 
almacenar los deshechos 
provenientes del servicio de 
recolección de basura, para dar 
cumplimiento a la normatividad 
aplicable en esta materia y de esta 
manera contribuir y evitar un 
impacto ambiental irreversible. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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Que corresponde a la administración 2007-
2010 
Resultado Núm. 14, Observación Núm. 13 
El objetivo de este indicador es conocer el 
grado de cumplimiento de la Ley de Salud del 
Estado y las normas de construcción y 
operación que cumplan en condiciones de 
sanidad e higiene. Nuestro examen practicado 
determinó que se cumple con el 76.9% de las 
normas antes descritas. 
Adicionalmente, carece de aviso de 
funcionamiento sanitario del establecimiento, 
autorización operativa del impacto     ambiental,       
actas informativas,  
El personal no cuenta con la normas de 
higiene, no utilizan la ropa adecuada y no se 
lavan ni desinfectan las manos. 

OP-07-58-015 Recomendación. 
Es necesario que la Administración 
Municipal tome las medidas que sean 
pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que sean 
necesarios para incrementar las 
condiciones de sanidad e higiene, 
asimismo para dar cumplimiento la 
Norma Oficial Mexicana y a la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable en esta 
materia. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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ADMINISTRACIÓN 2004-2007 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN 2007-2010 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abreviaciones: 
Rec. Recomendación,  
O.I.C. Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control, 
F.R.A. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Administrativa 
F.R.R.  Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

 
Notas:  
1.- Por cuanto hace a las Recomendación y la solicitud de intervención del Órgano Interno de Control de ambas 
administraciones, éstas fueron notificadas al ente Fiscalizado con el objeto de que sean atendidas por la 
administración actual y evitar en un futuro la misma práctica. 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de Observaciones 3 1 2 F.R.R. 2 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

5 - - - 5 

Solicitud de Aclaración 10 2 
4 F.R.A 4 

4 Rec. 4 

TOTAL 18 3 10 15 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de Observaciones 8 4 4 F.R.R. 4 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

1 - - - 1 

Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de 
Control 

21 20 1 O.I.C. 1 

Solicitud de Aclaración 9 3 
3 F.R.A 3 

3 Rec. 3 

Preventivas 

Recomendación 28 22 6 Rec. 6 

TOTAL 67 49 17 18 
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2.- La fuente de la información es el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal 2007 
del municipio en cuestión y el Informe Complementario derivado del proceso de solventación del propio informe. 
3.- Cualquier solicitud de actualización sobre la información presentada podrá dirigirla a la Unidad de Enlace de 
la Auditoría Superior del Estado. 


